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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE U  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se autoriza 

para contratar, sin las formalidades de subasta ni 
concurso, la adquisición de seis máquinas de conta
bilidad de características especiales, con destino a los 
servicios de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, en la Caja Postal de Ahorros.

Para los servicios de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, y con destino a la Caja Postal de 
Ahorros, se precisa adquirir, con cargo a los créditos de 
los Presupuestos Generales del Estado, seis máquinas de 
contabilidad de características especiales.

La no existencia* de producción nacional de dichas 
máquinas, y las condiciones especiales de las mismas, 
aconsejan que se haga uso de la autorización que con
cede el artículo cincuenta y siete, número doce, del ca
pítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de ia Hacienda Pública, conforme a la redacción modifi
cada del citado capítulo, aprobado por Ley de veinte de 
diciembre de mU novecientos cincuenta y dos, y una vez

que en el oportuno expediente conste el dictamen favo
rable de la Intervención General de la Administración 
del Estado; a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para contratar, sin las formalidades de su
basta ni concurso, la adquisición de seis máquinas de 
contabilidad, de características especiales, con destino a 
los servicios de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, en la Caja Postal de Ahorros, con cargo 
a la Sección sexta, capítulo cuarto, artículo primero, gru
po octavo, concepto primero, del presupuesto vigente, sin 
perjuicio de recabar en su realización la mayor concu
rrencia posible entre las fábricas de los distintos países 
productores de esta clase de material.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ
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PBESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de julio de 1954 sobre la 

utilización del papel de seda para la 
envoltura del pan de lujo.

Excmcs. Sres.: Por 'Orden de esta Pre
sidencia de lecha G de junio de 1953, se 
daban normas para la utilización de pa
pel en el envasado de artículos alimen
ticios en su venta al por menor, decla
rándose obligatorio el entregar estos en
vasados, precisamente, en bolsas o en
vueltos en papeles nuevos, según los ca
sos, exceptuándose de esta obligación, en
tre otros artículos, el pan.

Reglamentada por la circular núme
ro 4 de 1954 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, de fecha 
29 de mayo del corriente año. la campa
ña 1945/05 de cereales y leguminosas, y 
hablándose dispuesto en la misma la li
bertad de precio y venta del pan espe
cial en cuya denominación genérica se 
halla comprendido el de lujo,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Junta Superior de Precios, 
tiene a bien disponer:

1.° El denominado pan de lujo, en
tendiéndose por tal el elaborado en pie
zas de cien gramos o de peso inferior, 
será despachado por el comercio, bares, 
restaurantes y similares, precisamente, 
envuelto en panel de seda.

2.° La Dirección General de Sanidad, 
la Comisaria General ele Abastecimientos 
v Transportes y la Fiscalía SiiDerior de 
Tasas, dentro de sus resoectívas compe
tencias. adootarán las medidas adecua
das para consegtiir el estricto cumpli
miento de los preceptos de esta Orden, y 
sus infractores serán sancionados con 
arreglo a la Ley de 30 de septiembre de 
1940 y disposiciones complementarlas.

3.° La presente Orden entrará en vigor 
a los quince días de la fecha de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a W . EE. muchos años, 
Madrid, 30 de julio de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Goberna
ción, de Industria y de Comercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de junio de 1954 por la que 

se concede la libertad condicional a 
veintidós penados.

Hmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertal condicional establecida en ios 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914. en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939. a propues
ta del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, y ore* 
vio acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien co n ’e > r  
los beneficios de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Francisco Ramírez Palacios.

Del Reformatorio de Adultos de Deafta 
(Toledo): Mieuel Bravo Domínguez.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Tomás García Aguado.

Del Sanatorio Psiouiátrico Penitenrt't- 
rio de Madrid: Francisco Forner Farchft. 
Angela Gil Zorrilla.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa. María (Cádiz) • Pedro Cambra Fe* 
m r , Jacinto Samaría García.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Jo . 
sé María Peña Couceiro.

De la Prisión Provincial de Córá .ba: 
Antonio Chiscano Greca, Antonio Cubero 
Alvarez.

De la Prisión Provincial de Huesca: An
gel Wenceslao Atauria Murillo.

De la Prisión Provincial de Jaén: Nata
lia Lizana Guardia.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Ma
ría de los Angeles García Fernández.

De la Prisión Provincial de Las Pal r u s  
de Gran Canaria: Enrique Doreste León. 
Salvador Lorenzo Santana. Fermín Déniz 
Montesdeoca.

De la Prisión Celular de Barcelona: Pe 
| dro García Vera.
¡ De la Prisión Provincial de Lugo: An

tonio López López.
De la Prisión Provincial de Vallad vid* 

Tomás Municio Chico.
De la Prisión Celular de Valencia: José 

María Mata de Fez.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: 

José Perfile Lage.
Del Destacamento Penal de Tudela de 

Veguín (Oviedo): Martín Pineda Axoe.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes
Dios guarde a V I. muchos afios.
Madrid, 16 de Junio de 1954.

ITURMENDI 

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de junio de 1954 por la que 
se deja sin efecto la libertad condicio
nal de un penado.

Hmo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Patronato Central de Nuestra Se
ñora de la Merced para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, en funciones de 
Comisión Asesora Central de Libertad 
Condicional, deja sin efecto la libertad 
condicional concedida al penado Benigno 
Cunilléra Torrent, que rinde condena en 
la Prisión Central de Bureos, por haber 
sido anulada, por resolución judicial de 
fecha 25 de febrero de 1954. la sentencia 
que motivó la concesión, delando subsis
tente la sentencia pronunciada en la cau
sa número 136 de 1952;

Vistos los artículos 98 99 v 100 del Có
digo Penal y concordantes del Reglamen
to de Prisión** así como el Decreto de 9 
de 1unio de 1939,

Su Excelencia el Jefe del Estado' (nue 
Dios guarde) ha resuelto dejar sin efec
to la lihertad condicional oue ñor Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1952 le 
fué concedida al citado nenado por la 
condena de diez afios en causa número 43 
del afio 1945. siéndole de abono Dara el 
cumplimiento de la nena lmnuesta en la 
causa número 136 del afio 1952. la totali
dad del tiempo extinguido en la condena 
anulada.

Lo digo’a V. I. nara su conocimiento 
y pfpotos con sigui entes.

Dios euarde a V. I. muchos años,  ̂
Madrid, 16 de junio de 1954.

ITURMENDI 

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la que 
se jubila a don José Roán Tenreiro, 
Notario de La Coruña, por cumplir la 
edad reglamentaria.

Hmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935. 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado, y 37. 40 y concordantes de 
su a n e x o  I, la Orden de 11 de abril 
de 1951 y la Circular de esa Dirección 

, General de 12 de mayo siguiente;

Visto el exoediente personal del Notario 
de La Coruña don José Roán Tenreiro, 
del cual resulta que éste ha cumplido íft 
edad cíe setenta y cinco años, y ha des
empeñado el cargo de Notario por más de  
treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
La Coruña don José Roán Tenreiro por 
haber cumplido los setenta y cinco anos 
de edad: asignándole por haber prestado 
más de treinta años de servicios efectivo? 
la pensión anual vitalicia de 30.000 pe
setas, que le serán satisfechas con cargo 
a los fondos de la Mutualidad Notarial 
por mensualidades vencidas, de confor
midad con lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1954.

ITURMENDI

¡ limo, Sr. Director general *de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que
se nombra. en virtud de concurso ordi
nario a los señores que se expresan
para servir las Notarías que se detallan.

| Hmo. Sr.: En vista del expediente sobre 
provisión de las Notarías vacantes com
prendidas en los primero y segundo de 
los turnos señalados en el articulo 83 del 

I Ree)amento del Notariado y  de conformi- 
j dad con lo dispuesto en ios artículos 91 
I y 92 del mi*mo Reglamento, 
i Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
{ brar para servir las de:
! l. Barcelona 'por jubilación forzosa de 
• don Antonio Ubeda Saráchaga). a don 

Rafael Bonet Galán, que era de una de 
las de Teruel.

2.; Bi bao (por traslación de don Gre
gorio de Altnbe e Izaga), a don Luis Va
lentín Chacartegui Sáen2 de Tejada, que 
era de una de las de Alcoy.

3. Va1encia (por traslación de don 
Emilio Peris y Mas de Xexás). a don 
Francisco Pons y l amo de Espinosa, o.ue 
era de una de las de Sueca.

4. Ronda 'oor traslación de don Fran
cisco Gómez de Mercado y de Miguel», a 
don José Caravias Villén. que era de una 
de las de Motril.

5. Adra 'ñor traslación de don Miguel 
Olmedo Medina), a don Carlos Cobo Gó
mez. oue era de Pa>as de Rey.

6. Santa Marta de Ortigueira (oor ex
cedencia voluntaria de don Rogelio del 
Valle González), a don Pelayo Artigas Ra
mírez cue era de Vivero.

7. Catarroja (por jubñación forzosa de 
don Fernando Sánchez Roglá). a don Al
varo Fernández Ramudo, que era de Al- 
berlque.

8. San Juan de Alicante, a don Tomás 
Dacal Hernández que era de Chinana.

9. La Bafieza. a don José María Car- 
valal Gatón que era de Villalba.

10. Albaida. a don Francisco Loncro 
Sanz. ane era de Cervera del R*o A lh a ja .

11. Sonseca. a don Javier Soaje Her- 
mida. ane era de Puente Candela.

12. Villafranra de Córdoba, o d o n  
Francisco Revfila Santiago, que era de 
Vélez Blanco.

13. Benavente. a don Va1oríano de Cas
tro Santos nue era de Va1 demoro.

14. Cassá de la Selva, a don Luis Ló- 
nez de Lencería y Cortés, que era de San 
Sadurnf de Nova.

15. Jimora. a don Luis Vidal Alvarez, 
que era de Carcabuey.

16. Peralta a d o n  Jaime E«ruaras Be- 
ruete. o n e  era de Villafranca de Navarra.

17. Villarcavo. a don Francisco Alonso 
Cerezo oue era de Brea.
quienes habrán de tomar posesión del car*
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go previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 24 de julio de 1954.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general ele los Regis

tres y del Notariado.

ORDEN de 28 de julio de 1954 por la que 
se nombra para la Canonjía Simple y 
Beneficios Menores que se citan a los 
señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Convenio 
de 16 de Julio d2_1946, el eminentísimo y 
reverendísimo señor Cardenal Arzobispo 
de Santiago y_los excelentísimos y reve
rendísimos señores Arzobispo-Obispo de 
Barcelona, Obispo de Ibiza, Patriarca 
Obispo de Madrid-Alcalá y Obispo de 
Vich, previa presentación de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha nombrado 
Beneficiado de Oposición de la Real e In
signe Colegiata de La Corana a don 
Marcelino Liste Juan.

Canónigo de Oposición de la Santa 
Iglesia Catedral Basílica de Barcelona, a 
don Narciso Jubany Arnáii.

Beneficiado de Gracia de la Santa Igle
sia Catedral de Ibiza, a don Bartolomé 
Roselló Colomar.

Beneficiado de Gracia de la Santa Igle
sia Catedral de Madrid, a don Domingo 
Crespo Rosales; y 

Beneficiado de Gracia de la Santa Iele- 
£-a Catedral de Vich, a don Miguel To- 
losa Vilanova.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1954.

ITURMENDI
limo Sr. Director general de Asuntos 

Eclesiásticos.

ORDEN de 29 de julio de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria a doña Mercedes 
 Molíns Ruiz, Guardiana de tercera cla
se de la Sección Femenina del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por dona Mercedes Molíns Ruiz, Guar
diana de tercera clase de la Sección Fe
menina del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, con destino en la Prisión Central 
de Madres Lactantes de Madrid.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo ele 1948, ha tenido 
a bien conceder a la referida funciona
rla el pase a la* situación de excedencia 
voluntaria, sin sueldo, por un tiempo 
superior a un año y sin que pueda ex
ceder de diez en1 su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de julio de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria a don Silviano 
Prats Valtueñas, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

limo. Sr.' Accediendo a lo solicitado 
por don Silviano Prats Valtueñas, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer

po Especial de Prisiones, con destino en 
la Prisión provincial de Las Palmas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 573 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo dé 1948, ha .te
nido a bien conceder al referido funcio
nario el pase a la situación de exce
dencia voluntaria, por un tiempo supe
rior a un año y sin que pueda exceder 
de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿9 de Julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de julio de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación de ex
cedente forzoso, por enfermo, al Médi
co del Cuerpo Facultativo de Sanidad 
de Prisiones don Francisco Caruana Na
varrete.
limo. Sr.: Epte Ministerio ha tenido 

a bien disponer que el Médico, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Facultativo de Sanidad de Prisiones, don. 
Francisco Caruana Navnrrete, con des
tino en la Prisión provincial de Valla- 
cíolid, pase a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, por tiempo má
ximo de un año, con derecho al percibo de 
los dos tercios de su haber mientras per
manezca en dicha situación, conforme de
termina el artículo 565 del vigente Re
glamento de loa ¿Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 
se reingresa al servicio activo al Agen
te de la Justicia Municipal de segunda 
categoría don Gervasio Sánchez Simón, 
con destino en el Juzgado de Paz de 
Montehermoso (Cáceres).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gervasio Sánchez Simón, Agen
te de la Justicia Municipal de seguí id*, 
categoría, en situación de excedencia vo
luntaria.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 23 en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
ha acordado admitir a dicho funciona
rio al servicio activo con el haber anual 
de 7.000 pesetas, y destino en el Juzga
do de Paz de Montehermoso (Cáceres), 
donde deberá tornar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA
ORDEN de 22 de julio de 1954 por la que 

se redacta nuevamente el epígrafe 1.151, 
rebajando la cuota correspondiente a 
los tractores denominados agrícolas.

limo. Sr.: Expuesto ante este Ministe
rio el problema que la aplicación del epí
grafe 3.151 de la sección primera de la 
tarifa adicional de las de la Contribu
ción Industrial, relativo a la Patente Na
cional de Circulación de Automóviles, 
plantea a los propietarios de los denomi
nados tractores agrícolas con remolque, 
por suponer una carga fiscal en extremo 
onerosa, dadas las limitaciones a que co
mo transportistas se encuentran sujetos;

Resultando que el epígrafe 1.151 de las 
tarifas de la Contribución Industrial, en 
la que se'encuentra incorporada la Paten
te Nacional de Circulación de Automóvi
les, al clasificar los tractores preceptúa 
que éstos satisfarán una cuota de 36 pe
setas por caballo y año, estimándose como 
un solo vehículo el motor con su primer 
remolque enganchado, y que los restantes 
remolques satisfarán en función de carga 
y descarga el 25 por 100 de la cuota que 
se asigne al tractor;

Resultando que por la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de fecha 6 de 
abril de 1951 se definen como tractores 
agrícolas a los que pudiendo actuar en 
tierra de labor, arrastrando maquinaria 
agrícola, estén inscritos como tales en los 
Registros del Ministerio de Agricultura, 
en cuyo caso se considerarán afectos al 
servicio privado de sus propietarios, y su 
circulación por carretera estará sometida 
a limitaciones;

Y en cuanto a los productos transpor
tados en el remolque, qué lo serán exclu
sivamente de o para la explotación agrí
cola, ya en su radio de acción, que. salvo 
autorización excepcional de las Jefaturas 
de Obras Públicas, no ha de exceder de 50 
kilómetros del' lugar de la residencia del 

> tractor, o en relación con la velocidad

máxima, que. con o sin remolque, no será 
superior a 18 kilómetros por hora: 

Considerando que siendo el destino de x 
estos vehículos el de mover maquinaria 
agrícola sobre tierras de labor, es a esta 
cíase de actividad a la que lógicamente 
ha de dedicarse el mayor porcentaje de sil 
vida útil, y que si bien, mediante remol
ques acoplados a los tractores, pueden 
efectuarse transportes sobre las vías de 
comunicación fuera del tiempo empleado 
en su misión principal, ello ha de ser con 
carácter accesorio, y aún así los mismos 
han de sufrir las limitaciones impuestas 
por la Orden del Ministerio de Obras pú
blicas de 6 de abril de 1951, cuando el 
transporte se efectúe con esta clase de 
vehículos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Junta Superior Consul
tiva ríe la Contribución Industrial, ha 
acordado que los tractores agrícolas que 
con remolque circulen por las vías de co
municación del territorio de la Nación, 
habrán de satisfacer patente de la cla
se C. de las de Automóviles, regulándose 
su importe mediante la cuota que se refle
ja en el epígrafe 1.151 de la sección pri
mera de la tarifa adicional de las de la 
Contribución Industrial, cuya redacción, 
modificativa de la actual, será la que 
sigue;

Ptas

«Fplgrfe 1.151—Los tractores con 
un solo remolque pagarán por ca
ballo y año ............    36

Los tractores agrícolas definidos en 
el párrafo segundo del número 
primero de la Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de 26 de 
abril de 1951 ..............    S
Nota 7.a Se estimará como un solo ve

hículo el motor con su primer remolque 
enganchado. Los restantes remolques en 
función de carga y descarga satisfarán 
cada uno el 25 por 100 de la cuota que se 
asigne al tractor.

Nota 2.a Para obtener la calificación 
fiscal de agrícolas son condiciones nece
sarias: Que en los remolques solamente se 
transportes productos de o pára la expío-
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tación agrícola a la cual se encuentran 
adscritos; que el titular de la patente 
coincida con el del propietario o arrenda
tario de la propiedad rústica y que el ra
dio de acción remolcadora no sea superior 
a 50 kilómetros del lugarr .en que se efec
túe la explotación agrícola.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1954.—Por dele

gación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se ratifican  los acuerdos de la Dirección 

 G eneral de Aduanas de 18 de  
diciem bre de 1953 y 11 de febrero  de 1954 
y se dan norm as para el tráfico   
fronterizo de vagones y «containers»  
nacionales y extran jeros .

I lmo. Sr.: Como consecuencia de la re
unión celebrada en Cerbere el día 20 
de octubre de 1953 entre representantes 
de Aduanas y Ferrocarriles de España y 
Francia; las diversas peticiones formula
das a  esa Dirección General de Aduanas 
ppr la entidad-«Traniesa, S. A.», y las 
diferentes propuestas elevadas a dicho 
Centro directivo por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, fueron adop
tadas algunavS resoluciones de carácter 
provisional para el tráfico fronterizo de 
vagones de ejes intercambiables y «con- 
tainers» nacionales montados sobre va
gones-plataformas, que dieron origen a 
los acuerdos de esa Dirección General 
de fechas 18 de diciembre de 1953 y 11 
de febrero de 1954.

Eten surgido con posterioridad ciertas 
iniciativas de l e s  Ferrocarriles Portu
gueses respecto al tráfico en la frontera 
hispano-portuguesa de vagones y «eon- 
tainez*s», y, por otro lado, se hace pre
ciso reglamentar, desde el punto de vis
ta  aduanero, diversos acuerdos de tipo 
internacional, tales como los adoptados 
en ei Reglamento Internacional relati
vo al transporte de «containers»; las re
soluciones adoptadas en la Conferencia 
dé Ministros de Transportes Europeos ce
lebrada en Bruselas en octubre de 1935, 
y en la que España tomó parte; los 

* acuerdos del Comité de Transportes In 
teriores de la Comisión Económica para 
Europa de fecha 15 de enero de 1954, y 
otros acuerdos de carácter internacional 
que, si bien n a  obligan a España en su 
totalidad, por no haber participado en 
todos ellos, requieren la adopción de me
didas encaminadas a encauzar nuestras 
disposiciones aduaneras en consonancia 
con las de otros países.

Las sugerencias formuladas por la Red 
Racional de los Ferrocarriles Españoles 
y l̂a necesidad de aprovechar hasta el 
máximo los medios de transporte, acon
sejan la conveniencia de dictar una dis
posición ele carácter general referente al 
tráfico fronterizo de vagones y «contai- 
ners» que recogiendo el espíritu de los 
acuerdos dictados con anterioridad, com -! 
plemente los mismos y dé solución ade
cuada a los diferentes problemas pos
teriormente planteados.

En su virtud, este Ministerio ha resuel
to disponer:

1 ° Vagones de e jes  in tercam biables
A) Los vagones de ejes intercambia

bles matriculados en la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, asi como los 
que lo estén en cualquiera otra Adminis
tración miembro de la Unión Internacio
nal de Ferrocarriles, podrán salir de Es
paña y retom ar a su vez vacíos'o carga
dos a través de las distintas fronteras 
éspañolas.

B) fíe ratifica lo dispuesto por el

 acuerdo de la Dirección General de Adua- 
 ñas de lecha 18 de diciembre de 1952., y. 
 en consecuencia, para la práctica de lo 
 preceptuado en el apartado anterior se 

tendrán en cuenta las normas siguientes:
a) Los vagones de ejes intercambia

bles podrán salir , de España cargados 
con mercancías o Vacíos y retornar va
cíos o cargados con mercancías destina
das a la importación en nuestro país por 
las Aduanas de Irún y Port-Bou, pre
vio el cumplimiento de las formalidades 
reglamentarias prescritas en las Orde
nanzas de Aduanas para los comercios 
de importación y exportación. El tráfi
co indicado, se amplía asimismo a la 
Aduana de Algeciras cuando en el futu
ro los barcos transbordadores que reali
zan servicio entre España y Africa per
mitan el transporte de vagones, que se
rán embarcados montados sobre ejes de 
ancho internacional.

b> Los vagones españoles de retorno 
a &ue se refiere el inciso anterior podrán 
efectuar su entrada en las estaciones de 
Irún y Port-Bou por el lado o andén 
español, previo el cambio de sus ejes en 
Ja.s estaciones de Hendaya y Cerbere. Es
ta facultad quedará derogada en el mo
mento en que por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles se lleve a ca
bo ei tendido del tercer carril en loŝ  
muelles de importación de Irún y Port- 
Bou, que deberá efectuarse en ei plazo 
de un año, a partir de la fecha de la 
presente Orden ministerial.

O  Los vagones^de ejes intercambia
bles serán Incluidos en la Hojq de ruta 
correspondiente al tren de que vengan 
formando parte.

d) La salida y entrada dé los vago
nes a que se refiere el presente aparta
do, se someterá a las normas que se se
ñalan en el apartado segundo siguiente 
para los vagones matriculados en la Red 
Nacional \ de los Ferrocarriles Españoles.

e) Las Administraciones de Aduanas 
de Irún y Port-Bou, dentro de sus pecu
liares funciones, dispondrán, de acuerdo 
con la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, la forma y vía por la que 
tendrá lugar la entrada de dichos vago
nes en el lado o andén español, estable
ciendo a tal efecto las medidas de vigi
lancia necesarias, tanto en relación con 
el Resguardo como en cuanto a los Ser
vicios de Aduanas, con el fin de evitar 
perturbaciones en el servicio ferroviario 
y posible mezcla o' confusión de las mer
cancías de importación con aquellas 
otras que no tengan tal origen.

2.° Vagones particulares m atriculados  
en la RENFE o en  los Ferrocarriles  
Portugueses.

Los vagones particulares matriculados 
en la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles y el parque particular matri
culado en la Compañía de los Ferrocarri
les Portugueses, circularán entre Espa
ña y Portugal con sujeción a las nor
mas siguientes:

a) La entrada en España de los va
gones portugueses se anotará por las 
Aduanas españolas mediante la inscrip
ción de los mismos en un libro habilita
do al efecto, en el que se hará constar 
la fecha de entrada y las características 
de cada vagón, especialmente su ma
trícula.

b) El tiempo máximo de permanen
cia en España de los citados vagones no 
podrá exceder de seis meses. Si transcu
rriese dicho plazo sin haber tenido lugar 
la salida, se otorgará por la Aduana de 
entrada a la RENFE un plazo de un mes 
para que tenga lugar la reexportación, 
que, caso de no efectuarse en dicho pla
zo, dará lugar a la instrucción de las di
ligencias correspondientes.

c) La salida de los vagones portugue
ses vacíos o cargados con mercancías, po
drá realizarse por ia misma Aduana de 
entrada o por otra diferente, fin el pri

mer caso, se pondrá en el libro antes ci
tado ia nota de cancelación oportuna; 
en e‘ segundo, la Aduana de salida co
municará a la de entrada las carácter?s- 
tica.> de los vagones reexportados y la  
fecha en que la reexportación tuvo lu
gar.

d) La salida y entrada de los vagones 
españoles matriculados en la RENFE se 
someterá a las mismas normas señala
das en los tres incisos precedentes.

3.° «C ontainers» nacionales.
A) Se ratifica el contenido del acuer

do de la Dirección General de Aduanas 
de fecha 11 de febrero de 1954, y, en su 
consecuencia, se autoriza la entrada y 
salida por las Aduanas españolas—inclu
so en su día por la de Algeciras—de «con
tainers» nacionales montados sobre va
gones - plataformas, tanto conteniendo 
mercancías destinadas a la importación 
o y exportación, como de dichos elemen
tos de transporte vacíos.

B) La circulación de dichos «contai
ners» nacionales se sujetará a las si
guientes normas:

a) Cuando se trate de «containers» 
propiedad del Ferrocarril, podrán circu
lar libremente con tal de que lleven las 
inscripciones del Ferrocarril propietario 
y la marca que indique: «Aptos para el 
tráfico internacional».

b) Los «containers» de propiedad par
ticular que se utilicen, deberán estar de
bidamente matriculados en la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles o en 
cualquier otro Ferrocarril español y ad
mitidos al tráfico internacional, de acuer
do con las prescripciones del Anejo IX  ál 
Convenio Internacional sobre transpor
te de mercancías por ferrocarril de 23 de 
noviembre de 1933, que a su vez contiene 
el Reglamento Internacional relativo al 
transporte de «containers» publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 3 de mayo de 1953.

c) Las Aduanas de salida y entrada 
de los «containers» mencionados serán 
aquellas que dispongan de estación de 
servicio internacional, y además la de 
Algeciras cuando el servicio de los trans
bordadores del Estrecho lo permitan.

d) La Aduana de salida tomará nota 
detallada de las características corres- 
nondientes a los «containers» que salgan 
al extranjero, bien llenos o vacíos, y con 
independencia en su caso, de la mercan
cía que contengan, cuya nota, sentada en 
un libro habilitado al efecto, será cance
lada al verificarse la reimportación del 
«container» de que se trata.

e> S id a  Aduana de entrada fuera dis
tinta de la de salida, comunicará a ésta 
los datos del «container» reimportado, a 
efectos de la cancelación del asiento a 
que se refiere el inciso anterior.

4.° «Containers» extran jeros
, I,os «containers» extranjeros, ya perte

nezcan a cualquiera Administración 
miembro de la Unión Internacional de 
Ferrocarriles, ya sean de propiedad par
ticular y estén matriculados en ellas, po
drán importarse temporalmente en Es
paña y reexportarse, Henos o vacíos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la norma C) 
del articulo 138 de las vigentes Ordenan
zas de la Renta de Aduanas.

La entrada y salida de dichos «contai
ners» extranjeros se sujetará a las mis
mas normas especificadas en el apartado 
tercero de la presente Orden ministerial 
para los nacionales, sin ~ue en ningún 
caso se consideren como envase de la 
mercancía que contengan a efectos de la 
determinación del peso adeudable de 
aquella.

f>.° Las normas contenidas en los cua
tro apartados anteriores se> considerarán 
independientes del cumplimiento de las 
formalidades previstas en la legislación 

rigente en cuanto se refiere a la impor
tación y exportación de las mercancías
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contenidas en los vagones y «containers» de que se trata en ia presente disposición.

I.o que comunico a V. í. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dio^ guarde a V. I. muchos años. Madrid 23 de julio de 1954.—P„ D.. San- , tiagi Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que se aprueba nueva distribución de grupos de asigna tm os a cargo de los Profesores que se indican, en la Escuela Oficial de Telecom unicación.

lim o. S r .: Aprobado por Orden ministerial de fecha 11 de diciembre de 1951 el nuevo plan de estudios de la carrera de Ingeniero de Telecomunicación, justificado por la necesidad de ampliar, modernizar y adaptar en definitiva las enseñanzas correspondientes a las exigencias impuestas por los incesantes y ránidos avances experimentados en los últimos años en la técnica de las Telecomunicaciones procede, en consecuencia, hacer una nueva distribución de los grupos de asignaturas que constituyen dicho plan, v acoplar debidamente el personal docente de la Escuela a esta nueva ordenación.Por cuanto queda expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer que el artículo Drimero de la Orden de 23 de julio de 19*6 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26), quede redactado en la forma siguiente:Artículo primero.—El número de Profesores numerarios de la Escuela Oficial de Telecomunicación será de 21 v el de Profesores auxiliares, de 9, distribuidos en la siguiente forma:
Profesores numerarios

Gruño 1.° Teoría general del campo electromagnético (Ingenieros), del que es titular el Profesor don Narciso García Redondo.Gruoo 2 ° Complementos de cálculo (Tn'rpn'.emsh—Mecánica racional (Ingenieros! del one es titular el Profesor don Edgardo Gil Santiago.Gruoo 3 o Topografía. Astronomía y Geodesia (Ingenieros).—Tooografía (Ayudantes) — Nociones de meteorología v de naveo-nción marítima y aérea (Radiote- legrafi-tes de segunda), del aue es titular el Profesor don Julio de Paula y Pardal.Gruño 4.° Análisis ouímico y físioo- uufmiro (Ingenieros), del aue es titular el Profesor don Fernando Burriel Martí.Gruoo 5.° Telegrafía (Ingenieros). E’empntos de Telecomunicación (Ayudantes) del one es titular el Profesor don G a1 dencio Gella Iturriaga.Gruoo 6.° Resistencia de materiales y construcción (Ingenieros). — Termodinámica. motores térmicos y redes neum áticas (Ingenieros), del que es titular el Profesor don Francisco Luera y Puente.Gruoo 7 ° Teoría general de redes (Ingenieros).—Antenas de emisión y recepción (Ayudantes), del que es titular el Pmfpsor don Francisco Martínez González.
Gruoo 8.° Electrometfa — primer curso— Electrometría—.segundo curso— (Ingenieros). — Prácticas de electrometría (Ayudantes). del que es titular el Profesor don Fabián Fernández de Alarcón y . Montojo,

Grupo 9.° Estudio eléctrico de líneas y cab es (Ingenieros). — Electricidad (Radios de primera).—Radiotecnia (Radios de primera), del que es titular el Profesor don José María Arto y Madrazo.Grupo 10. Telefonía (Ingenieros».—Sistemas y aparatos telefónicos (Ayudantes) del que es titular el Profesor don José Sánchez Pardo.Grupo. 11. Electrotecnia, primer curso (Ingenieros), del que es titular el Profesor don Alberto Fernández-Fintado CaseroGrupo 12. Electrónica, segundo curso(Ingenieros)—Propagación de ondas electromagnéticas (Ingenieros).—Nociones de Radioelectricidad generd (Radiotelegrafistas de segunda), del que es titular el Profesor don Antonio Sagrario Rocafort.Grupo 13 Tecnología (Ingenieros).—Materiales (Ingenieros).—Prácticas de ensayo de materiales y de tendido y reparación de líneas (Avudantes). del que es titular el Profesor don Manuel García y Gómez Cordobés.Grupo 14 Electrónica, primer curso(Ineenieros).—Conocimientos del material de radiocomunicación y estaciones radio- eléctricas (Radios 1.a).—Conocimiento del material de radiocomunicación y dé estaciones radioeléctricas (Radios de 2.a), vacante.Gruño 15. Construcción v conservación de redes (Ingenieros). — Construcción y conservación de línea9 (Avadantes).—Legislación industrial y laboral (Avadantes), del aue es titular el Profesor don Emilio Novoa González.Gruño 16. Radiogoniometría y sistemas auxiliares de la navegación (Ingenieros). Ontica y Eiectro-óotiea (Ingenieros). del one és titular el Profesor don Francisco Riaza v Rubio.Gruño 17 E xu ltación  de servicios y organiza c i ó n industrial (Ingenieros).— Contabilidad, legislación y estadística anidada a la economía de empresas (Ingenieros) del oue es titular el Profesor don vireibo Ofiate Sánchez.• Gruño 18 Antenas (Ingenieros) — Radiotecnia (Ingenieros), del que es titular el Profesor don A n t o n i o  Fernández Huerta.
Gruoo 19. Medidas radioeléctricas (Ingenieros).—Prácticas de mediciones radio- eléctricas (Ayudantes).—Equipos emisores (Ayudantes), del oue es titular el Profesor $on Luis Urauí Marín. * *Gruño 20. Electrotecnia, segundo curso (Ingenieros).—Acústica v Electroacústica (Ingenieros) — Elementos de acústica y electro-acústica (Avudantes). vacante.Grupo 21. Televisión, cinematografía sonora y otros sistemas especiales (Ingenieros). — Aplicaciones de la Electrónica (Ingenieros) — Aplicaciones especiales de la Radiotecnia (Avudantes), vacante.

Profesares auxiliares
Gruño 1.° Oscilaciones eléctricas y tubos electrónicos (Avadantes). — Eouipos receptores (Avadantes). — Elementos de telecomunicación (Oficiales) — Elementos de telecomunicación (Auxiliares), del aue es tit.uior el Profesor don José de Paula y Pardal.Gruño 2.° Prácticas de montaje de centrales y de reparación de averías (Avu- dííntes)—Sistem as v anaratop t.plperráficos (Avadantes). — Auxiliar del Profesor de Telegrafía (Prácticas de Ingenieros), del oue es titular el Profesor don Antonio Millón Hernández.Gruoo 3.° Encargado de 1 a 9 clases prácticas de Electrometría (Ingenieros). Encargado de de las clases, prácticas de Electrometría (Avudantes). del aue es titular el Profesor don Fermín Mestre Carretero.Grupo 4.° Encargado de las clases de prácticas de medidas radioeléctricas (Ingenieros) — Encargado de las clases de prácticas de m e d i d a s  radioeléctricas

(Ayudantes). — Prácticas de Radar, del que es titular el Profesor don Joaquín Gómez Barquero.Grupo 5.° Prácticas de montaje y ajuste de estaciones y remedio de averías (Ayudantes). — Prácticas de montaje y ajuste de estaciones y remedio de averías (Radios).—Encargado de las prácticas de manejo de estaciones y remedio de averías (Radios de 1.a). — Encargado de las prácticas de manejo de estaciones y remedio de averías (Radios de 2.a). del que es titulár el Profesor don Ignacio Miró Forteza.Gxupo 6.° Mecánica aplicada (Avudantes).—Generadores y motores térmicos y eléctricos (Ayudantes).—Prácticas de taller (Avudantes) del aue es titular el Pro*» fesor don Juan Ce bello Pamos.Grupo 7.° L eg is la c ió n , radioeléctrica (Ayudantes).—Legislación de radiocomunicaciones, de seguridad de la vida humana en el mar. y nociones de legislación  marítima y aeronáutica (Radios de 2.a), Legislación (Oficiales), del que es titular el Profesor don José Padilla y Díaz.Grupo 8.° Legis^ción referente a líneas de tetecomunlcación y energía eléctrica (Avudantes). — Contabilidad comercial e industrial (Avadantes).—Contabilidad (Oficiales), del oue es titular el Profesor don Jesús Arana y Arana.Grupo 9.r Prácticas de transmisión y  recepción en los sistemas telegráficos (Ayudantes).—Prácticas de transmisión y recepción en los sistemas telegráficos (Oficiales).—Prácticas de transmisión y recepción en los sistem as telegráficos (Radios).—Prácticas de transmisión y recepción en los sistemas telegráficos (Auxiliares) del aue es titular el Profesor don  Edgardo Dodero de los Santos.Todo ello con independencia de lo9 Mecánicos maestros de Taller. Instructores v encargados de ens*úan*as especiales y  subalternos que la Escuela pueda tener asignados.
Lo que comunico a V. I. para su c o n o  cimiento y efectos.Dios guarde a V. I. much09 afio9.Madrid, 23 de Julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ
timo. Sr. Director general de Correos yTelecomunicación.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se declara cesantes a los funcionarios del Cuerpo Técnico y  de la Escala Auxiliar Telegraf is ta  que se indican, por llevar más. de diez años como excedentes voluntarios.
lim o. Sr.: En aplicación de lo establecido por Decreto de 2 de noviembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 321. del 16). y de acuerdo con lo  propuesto por V. I.,Este Ministerio ha dispuesto declarar en situación de «cesantes» a los funcionarlos de Telecomunicación siguientes: Cuerpo General Técnico.—Jefe de Negociado de segunda d a s e  don Alberto Cifra Brage. y Jefes de Negociado de tercera clase don Andrés Fernández F em án- d y don Luis Lafarga Castell.Escala Auxiliar Mixta.—Auxiliar Mavor 

8uperior doña Elena Mariscal García: Auxiliar Mayor de segunda clase doña María del Carmen Godoy Ofiate. y Auxiliar de primera clase don José Pedro Pas- casio Villayandre Quienes por llevar más de diez afios Tomo excedentes voluntarios sin haber solicitado su ingreso se hallan incursos en los preceptos del articulo 49, en relación con el 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado para aplicación de la Ley de Bases de 22 de Julio anterior.Los interesados serán baja, desde lúe-
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go, en los Escalafones activos correspon
dientes.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
.? demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 23 de julio de 1954.

PEREZ GONZAI EZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación,

Señores

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se extiende el servicio de Paquetes-
Muestra a Carterías rurales y Agencias 
de Africa Occidental y Golfo de Guinea.

limo Sr.: Las directrices de la Ley de 
22 de diciembre de 1953, en orden a la 
extensión de los servicios postales y lo 
dispuesto por el Decreto de 25 de junio 
último, aconsejan a este Ministerio acep
tar la propuesta de V I.. extendiendo el 
área de ejecución del de Paquetes-Mues
tra.

En su virtud, y usando de las facmU- 
des que me confiere el Decreto de crea
ción de este servicio, de 23 de abril de 
1935, he tenido a bien disponer:

Artículo primero.—La instrucción pri
mera de las dictadas por Orden ministe* 
rial dé 2 de mayo de 1935 para a ejecu
ción del servicio» de Paauetes-Muestra, 
quedará redactada como sigue;

1.® Extensión del servicio

«Pos Paauetes-Muestra circularán en
tre las Administraciones Principales. Cen
trales y Estafetas de In Península. Balea
res, Canarias, oficinas españolas del Nor
te de Africa (Ceuta, Melilla. Peñón de 
Vélez de la Gomera y Cha fariñas). Ando
rra, Tánger. Africa Occidental Española, 
Territorios del Golfo de Guinea y Zona 
del Protectorado de España en Marrue
cos.

»Queda facultada la Dirección General 
de Correos v telecomunicación para ex
tender el servicio, con las limitaciones aue 
las circunstancias aconsejen, a las Agen
cias y Carteríás rurales que considere 
oportuno.

»Las iniciales con que se distinguirá es
te servicio en toda clase de documentos 
serán: P. M.»

Artículo segundo.—Quedan derogadas 
cuantas disDOsiciones se opongan a la pre
sente. facultándose a la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación para 
dictar las normas que requiera su mejor 
ejecución.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 
se declara apto para ocupar plaza y se 
nombra Auxiliar de la Escala Auxiliar 
telegrafista a don Joaquín Vázquez 
Martín.

limo. Sr.: Este Ministerio, de conformi
dad con las disposiciones vigentes, y a 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar el Acta de califica
ción definitiva adjunta, formulada por la 
Escuela Oficial de Telecomunicación con 
fecha 7 de julio actual, declarando apto 
para ocupar plaza en la Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas al Auxiliar provi
sional don Joaquín Vázquez Martín, apro
bado con la calificación de 41,543 puntos;

y teniendo en cuenta dicha puntuación.
y que no exisle actualmente vacante en 

categoría de Auxiliar de segunda clase, 
confiriéxidole el nombramiento de Auxi
liar de tercera, con ei haber anual de 
6.0C0 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias: una, en el mes de julio, y 
otra, en el de diciembre, el que le será 
acreditado des1® la fecha en que tome 
posesión de su empleo, pasando a ocupar 
en la citadá categoría el primer lugar, sin 
perjuicio de aue. una vez se produzca la 
aludida vacante, recupere el puesto esca- 
lafonal aue, con arreglo a lo prevenido 
en el número cuarto de la Orden de este 
Departamento de 11 de diciembre de 1951, 
le corresponde ocupar entre don Jos¿ Luis 
Martín Pérez v do*a María Isabel, Mara
dona García. Auxiliaos de segunda clase 
de la misma convocatoria 

Lo di°'o a V. I. para su conocimiento y 
de^ns efectos.

Dios °uarde a V. I muchos años. 
Madrid 20 de julio de 1954.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. DirActor general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que 
se implanta gradualmente el nuevo 
Plan de Estudios para la carrera de In
genieros de Telecomunicación.

Hmn. Sr.: Atribuida a esta Dirección 
General, en Orden de 11 de diciembre de 
1951,, la implantación gradual del nuevo

Plan de Estudias para la carrera de Inge-
nieros de Telecomunicación que dicha Or- 
den establece, y acordada ya la vigencia 
del mismo, en cuanto a los exámenes de 
ingreso y a la reválida; a propusta de la 
Dirección de la Escuela procede disponer 
lo siguiente:

1.° Que a partir del curso de 1954- 
1955, inclusive, se sigan los estudios de 
primer año. con arread a la distribución 
de asignaturas establecidas en el nuevo 
plan.

2 ° Que en ios demás cursos se vavan 
implantando gradual y sucesivamente las 
enseñanzas de los años siguientes del nue
vo plan, y sin interrupción, a medida oue 
vavan correspondiendo a la promoción de 
alumnos oue comienzan el nuevo p1an en 
el curso expresado en el párrafo primero

3.° Que los provectos de fin de porre
ra a que °iude la Orden de 11 de d^^m - 
bre de 1951, han de ser realizados d^nt^o 
de los tres meses simil^-ites a partir de 
la fecha en que el Tribunal armorde Ja 
determinación de los temas correspon
dientes

4.° Que para matrícula y d°™ehoQ de 
evamort. los 'elercicios de rev^Ha .cew>y) 
considerados como un eruno d° ios esta* 
blecidos para ei ingreso en la Fseueia

Dios guarde a V I. muchos años
Lo oue digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Madrid. 24 de jubo de 19*¿—El Direc

tor general, Luis Rodríguez Miguel

rm o Sr Director de la Escuela Oficial
de Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 

se aprueba el Plan de Estudios de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona.
Timo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 20 y en la disposi
ción final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953, y atendida la propuesta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El plan de estudios de la Sección 

de Filología Semítica, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, en el período de Licenciatura 
especializada, será el siguiente:

Tercer curso:
Lengua árabe, tercero (tres horas sema* 

nales). - .
Prácticas de Lengua y Sintaxis árabe 

(tres horas semanales).
Lengua hebrea, primero (tres horas se

m anal^)
Practicas de Lengua hebrea (tres horas 

seman al es f 
Histoiia del Islam (tres horas semana

les).
Historia del pueblo de Israel, con aco

tación de sus relacionas con la Historia 
del Antiguo Oriente (tres horas semena
les)

Cuarto curso: »,
Lengua árabe y su dialectología (tres 

horas semanales).
Lengua y estilística árabe (tres horas 

semanales).
Literatura arábiga (tres horas semana

les).
Lengua hebrea, segundo (tres horas se

manales).
Exégesis textual eje lengua hebrea bí

blica (tres horas semanales).
Historia de los judíos en la Edad Me

dia (tres horas semanales).
Quinto curso;

Lengua árabe, explicación de textos 11- 
te^rios (tres horas semanales)

Derecho islámico (una hora semanal) 
H istoria de la ciencia árabe (tres horas 

semanales).
Lengua y estilística hebrea postbíblica 

(tres horas semanales)
Literatura hebrea postbíblica (tres ho

ras semanales)
Introducción a los dialectos árameos 

(una hora semanal).
Paleografía árabe y hebrea (una hora 

semanal).
Seminario de Iniciación a la investiga* 

ci*sn árabe (una hora semanal) 
Seminario de Iniciación a la investiga

ción hebrea (una hora semanal).
Lengua hebrea postbíblica (tres horas 

semanales).
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1954 por la que 
se convocan a concurso-oposición tres 
plazas de Médicos de Guardia, vacan
tes en el Hospital Clínico de San Ceci
lio, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada.
limo. Sr.: Vacantes en el Hospital Clí

nico de San Cecilio, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada, 
tres plazas de Médicos de Guardia, do
tadas en los Presupuestos del Estado con 
el sueldo o la gratificación de 7.200 pe
setas anuales.

Este Ministerio, a propuesta del Deca
nato de la Facultad expresada, ha re
suelto que se anuncie la provisión de las 
mencionadas plazas mediante concurso- 
oposición, ajustándose en su tramitación 
y condiciones a los preceptos señalados 
en el anuncio correspondiente.
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.Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 14 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de «Dermatología y Venereo
logía» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Der

matología y Venereología» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes, para ser admitidos al 
mismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y s< 
tendrán en cuenta, para lá tramitación 
del concurso, las prescripciones de la Ijcy 
de 29 de julio de 1943, y en cuanto no 
esté derogado por ésta, las del Real De
creto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Fjnseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 
se establece el Plan de Estudios de la  
Sección de Filología Románica de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sf.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 20 y en la disposi
ción final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953, y atendida la propuesta ¿e la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El plan de estudios de la Sección 

de Filología Románica, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, en el período de Licenciatura 
especializada, será el siguiente:

Tercer curso:
Historia del Español (tres horas se

manales).
Paleografía (dos horas.
Gramática General (tres horas). 
Literatura Española I (tres horas).
Una lengua fundamental: francés (dos 

horas).
Una l e n g u a  auxiliar: italiano (una 

hora).
Filología provenzel (dos horas).
Latín vulgar y medieval (dos horas). 
Total dieciocho horas.
Cuarto curso:
'Filología Románica (tres horas). 
-Crítica literaria (dos horas).
Literatura Española II (tres horas). 
Literaturas Románicas I (tres horas). 
Una lengua fundamental: italiano (dos 

horas)..
Una lengua auxiliar: portugués (una 

hora).
Lingüística catalana (dos horas). 
Lingüística prerromana (dos horas.
' ’otal dieciocho horas.
Quinto curso:
Dialectología hispánica (dos horas). 
Literatura hispanoamericana (dos ho

ras)*

Literaturas románicas II (tres horas). 
Una l e n g u a  fundamental: portugués 

(dos horas).
Una l e n g u a  auxiliar: francés (una 

hora),
Literatura catalana (tres horas). 
Metodología de edición de textos (una 

hora).
Literatura latina medieval y hiun anís- 

tica (tres horas).
Onomástica (una hora).
Total dieciocho horas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 21 dé julio de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de julio de 1954 por la que 
se aprueba el proyecto adicional de las 
obras de construcción de Escuelas uni
tarias en Alas (Lérida) .

limo. Sr. Visto el proyecto adicional 
de las obras de construcción de las Es
cuelas Unitarias en Alas (Lérida) que 
formula el Arquitecto-Director de dichas 
obras, don Ignacio Villalonga;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 19 de los corrientes y *en 22 de 
los mismos fué fiscalizado por el Delega
do de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un pre
supuesto total de 174.693,75 pesetas, de 
las que 157.362,08 pesetas corresponden 
al Estado, capítulo cuarto, articulo pri
mero. grupo segundo, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos, y 17.331,67 
pesetas con cargo a la aportación muni
cipal, y con las siguientes distribuciones: 
por ejecución material, 137.708,72 pese
tas: pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 12.748,31 pesetas; 15 por 100 
beneficio industrial, 20.656,31; honorarios 
de dirección, 1.377,08; honorarios de for
mación de proyecto, 1.377.08, y honora
rios de Aparejador, 826,25.

Que las obras se ejecuten como vienen / 
realizándose por contrata directa del Es
tado y por el Contratista que las ejecu
ta. don José Queraltó Corbella, y bajo la 
Dirección Facultativa de don Ignacio VI- 
llalonga, debiendo ingresar el Ayunta
miento de Alas (Lérida), en el plazo de 
quince dias, la aportación metálica de 
17.331,67 pesetas,

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de julio de 1954 sobre abo
no de la minuta al Notario don Manuel 
de la Cámara Alvarez.

, limo. Sr.: Vista la minuta presenta
da por el Notario del Colegio Notarial 
de Madrid don Manuel de la Cámara Al- 
varez de los honorarios devengados por 
dicho Notario en la subasta de las obras 
de construcción del Campo de Deportes 
del Grupo Escolar «Joaquín Costa», de 
Madrid, que quedó desierta su adjudica- 

> ción;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad temó razón del gasto a rea
lizar en 15 de los corrientes, y en 21 
fué fiscalizado el mismo por el Delega
do de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por mediación de la Habilita
ción de este Ministerio, don José Agre
da Marqueta, se abone al Notario del 
Colegio Notarial de Madrid don Manuel 
de la Cámara Alvarez el importe de su 
minuta por 145,75 pesetas, por los hono
rarios de asistencia a la subasta de las 
obras de construcción del Campo de De
portes del Grupo Escolar «Joaquín Cos
ta», de Madrid. ' que quedó desierta su 
adjudicación, con cargo al capítulo ter
cero, artículo primero, grupo primero, 
concepto sexto, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1954.

RIJIZ-GIMENEZ ‘

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la 
que se acepta la dimisión de su cargo 
de Secretario de la Escuela de Comer
cio de León a don Laureano Corona 
Fernández.

limo. Sr.: En atención a las razones 
expuesetas por don Laureano Corona Fer
nández,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la dimisión que presenta del cargo 
de Secretario de la Escuela Profesional 
de Comercio de León, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1954.—Por de

legación, Armando Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Rectificando la Orden de 10 de julio de 
1954 que convocaba oposiciones a ingre
so en la Inspección de Enseñanza Pri
maria.

Habiéndose padecido error en la citada 
Orden, inserta en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 241, corres
pondiente al díá 2 del actual agosto, pá
gina 5368, segunda columna, se rectifica 
en el sentido siguiente:

En la línea 16 del segundo párrafo se 
cita la Ley de 17 de Julio de 1954, siendo 
lo que debe entenderse Ley de 17 de Julio 
de 1945,

En la tercera columna, final, en el apar
tado b) del Práctico, dice: Visita a una 
Escuela unitaria, con relación inmediata 
de informe..., etc., debiendo entenderse: 
Visita, a una Escuela unitaria, con redac
ción inmediata de informe..,, etc.; y 

En la página 5369, primera columna,' 
segundo párrafo del artículo 8.°, se lee: 
Aprobado el tercero se resumará a cada 
uno..., etc., y debe entenderse, igualmen
te, lo siguiente: Aprobado el tercero se 

, sumará a cada uno,.,, etc*
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C ontinuación  a la O rden de 27 de  abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría  sép tim a  del Escalafón G eneral 
del M agisterio Nacional P rim ario  y  sueldo anual de  12.500 pesetas m ás dos m ensualidades extraord inarias a las 6000 Maestras 

 que se relacionan.

Número
cié

ord en

Número 
en ei 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

> Nú mero 
en el 

escalaf ón
NOMBRE Y APELLIDOS

4.466
4.4ti7
4.468
4.469
4.470
4.471
4.472
4.473
4.474
4.475
4.476
4.477
4.478
4.479
4.480
4.481
4.482
4.483 
4484  
4.485 
4 486
4.487
4.488
4.489
4.490 
4.4&1
4.492
4.493
4.494
4.495
4.496
4.497
4.498
4.499
4.500
4.501
4.502
4.503
4.504
4.505
4.506
4.507 
4.608
4.509
4.510
4.511
4.512

4.513
4.514
4.515
4.516
4.517
4.518
4.519
4.520
4.521
4.522
4.523
4.524
4.525
4.526
4.527
4.528
4.529
4.530
4.531
4.532
4.533 
4.334 
4.535 
4 536 
4.537
4.533 
4 539
4.540
4.541
4.542

28.805
28.806 
28.807 
28.803 
28 809 
28.810 
28.SU 
28.812
23.813
28.814
28.815 
28 816
28.817
28.818
28.819
28.820 
28.821 
28.822
28.823
23.824
28.825
28.826 
28.857

23.828
28.829
28.830
23.831
28.832
28.833
28.834
28.835
28.836
28.837 
23.833 
23.830 
28.840 
28.811
28.842
28.843
28.844
28.845
28.846
23.847 
28.843 
28.849 
28.8*0
28.851

28.852
28.853
23.854 
28.355
28.856
28.857
28.858
28.859
28.860 
28.861 
23.862 
28 863
28.864
23.865
28.866
28.867
28.868
23.869
28.870
28.871
28.872
28.873
28.874
28.875
28.876
28.877

28.878
28.879
28.880 
28.881

M A B 3 T R  A S

OPOSICIONES 1949

D a I.uisa Civil Ruiz  
DA M anuela Segura A b ril,.
D a Teresa Paño M artínez.
D a Palm ira Fraile Muñoz.
IXa M aría Solé C eñóla.
D a Ma N ieves Las Heras Iturrioz.
13.a M atilde Celm a Escoiano.
13.a M aña Pilar Arnáu Rlved.
D a Josefa  Sotas Pérez.
13.a Josefa Ruiz B ron can o.
D a Eulalia Hernández Expósito.
D .a M aría Dolores Jim énez Rúiz.
D a M aría Carm en M oreno Gorrón.
D a M aría Luisa E ncinas Antúnez.
D a R afaela  Carrillo M oreno (R eingres.)
D .ft Carm en Echevarría García.
D a C ristina M auricia G uijarro H eredera  
D a Luisa Sánchez Conejero.
D.a M aría Rosa B enaclT  Huguet.
DA M aría Dolores E steve Sevilla.
D.a Adela Toledo Muñoz.
D *  Concepción Sabaté Belga.

D a Angeles Cantalapiedra García.
D a* E m iliana Puebla G onzalo.
D a Joaquina Palacios Martín- 
D a B asilisa V. M onge García.
IXa M arina Peña Ezquerra.
D a M aría Luisa Z ahaleta Tolots.
D a Ram ona Viladom s Galve..
D a Lam berta Caballero Verde.
IXa M aría N ieves Candal Crespo.
D a Eugenia Cruz Ramallo.
D a Esperanza Valcárcel S an  Juan.
13.a M aría Dolores Peral Acosta.
D .a Angela Sierra González. ;
D a T eresa M artí Sanfelíu .
D a Antonia Barrera MigüeL  
D .a M onsalud V illalta Rodríguez.
D a Clara Pérez Gómez.
DA M aría Carm en Sánchez Amarillas.
D a Angela Carm en H ernández del Monte. 
D a Pilar Roinán García.
DA Josefina Caballero Hermoso.
D a Lucila Bernáldez Calam ín.
D a M aría Isabel C astaño Sóbrón.
D a Nuria Correas Ciu.
D a M aría Concepción G arcía de Pececes y  

Alvarez. • • • ■
DA V icenta Ma Jesús R asanta Rodríguez. 
D a Ana M aría Cachero Bernáldez.
D a Rosario Fúster González.
DA M aría G loria Cerezo RiVas.
D a Am paro R ico Ruiz.
D a Teresa D íaz M iguel.
D a Asunción Oriol Solé. 1 
DA Carm en Dom ínguez Aparicio.
D a Purificación de G racia Aguilera.
D a C laudia G onzález G arda.
D  *•» Angeles O rtega Edo.
D a M aría E lisa M ontero Gutiérrez.
D a A ntonia M arín Moros. : .
D a Ma L lanos C arrascosa; M artínez.
D a Aurora Cabás Pallas.
D a M aría Cruz M artín López.
D a M ercedes Calle Contratas.
I3A Francisca G alán M ondéjar.

D a Carm en G racia Mena.!
D V i c t o r i a  San tos Cristóbal.
D a D om inga G arcía Horcajada.
D a Peregrina López Lois. :
D a Paulina Recuero M artínez.
DA F eliciana Robles Valbuena.
D a A ngela Jim eno Sancho  

D a M aría Carm en Rom ero M endoza.
D a M aría Angeles A ntonio Flores.
DA Angela Pijoán Roig.
D a Em ilia G arcía Sainz.
D a  Juana Ana M aría M a d a s López.

4.543
4.544
4.545
4.546
4.547
4.548
4.549
4.550 
4.55.1
4.552
4.553
4.554
4.555
4.556
4.557
4.558
4.559
4.560
4.561
4.562
4.563
4.564
4.565
4.566
4.567
4.568
4.569
4.570
4.571
4.572
4.573
4.574
4.575
4.576
4.577
4.578
4.579 
4 530
4.581
4.582
4.583
4.584
4.585
4.586
4.587
4.588
4.589
4.590 
4 591.
4.592
4.593
4.594
4.595
4.596
4.597
4.598
4.599
4.600
4.601
4.602
4.603
4.604
4.605
4.606
4.607
4.608
4.609
4.610
4.611 
4:612
4.613
4.614
4.615
4.616
4.617
4.618
4.619
4.620
4.621
4.622

28.882
28.883
28.884
28.885 ,
28.886
23.887
23.888
28.889
28.890
28.891
28.892
28.893
28.894
28.895
28.896
23.897
23.898
28.899
28.900
28.901
28.902
23.903
23.904
28.905
28.906
28.907
23.908
23.909
23.910 
28 911
28.912 !
28.913
23.914 
28:915.
23.916
23.917
28 918 ]
28.919
28.920 ;
26.921 : 
28922 ]
28.923 :
28.924 ]
28.925
28.926 ]
28.927 :
28.928 1
28.929 ]
28.930 ]
28.931 ]
28.932 :
23.933 J
23.934 ]
28.935 ]
28.936 ]
28.937
28.938 ]
23.939 ]
28.940 ]
28.941 ] 
28 942 ]
23.943 1
28.944 1
28.945 1
23.946 1
28.947

23.948 1 
2»949 1
23.950 1
28.951 1
28.952 1
28.953 I
23.954 1
28.955 1
28.956 1
28.957 1 
23 958 1
28.959 1
28.960 1
28.961 \

Da María M anuela Villar G arcía  
D a M aría Dolores C asinello Clares 

D a M aña Rodríguez Amarillas.
Da Carm en G arcía González.
Da Ana Carrión M artínez 
Da Isabel S iles Vela 
Da Rosa Poch M ensíón 
D a María Pilar Redón Gutiérrez.
D a Encarnación Casas del Castillo  
D « G uadalupe Sánchez Zurdo.
D a A ntonia Sánchez de la N ieta Pasagall 

D a Nuria G onzález M ontarlit.
Da María Angeles G arcía G arcía  
D a A ntonia Poza Poza 
D a María Asunción Escartín Lapeña 
D a Petra Fernández de Diego.
D a Joaquina M alm ierca Martín.
D a Francisca Arteaga Herranz.
D a M aría Cortés G arcía  
D a M aría Pilar Coarasa Gómez 
D a M ercedes del Yerro M ainar 
D a M aría Bernabé Romero 
D a Josefa Cam in Mairal.
D a  Sara Blázquez Ortiz
D a R afaela Ruiz Rodríguez
DA Elvira Pérez M artínez
D a M aría Lourdes Rodnauez Carrasco
D  » O tilia Freire Leira (ReingreD.
D a Agustina Navas Rodríguez.
D a Rosario Coello M edina 
Da M ana Soledad Ürbina Diez.
D a María Pálm a Valle 
D a M ercedes Díaz Carrasco.
D a M aría Angeles Barrio Ogáyar.
Da -G regaria Villalba Muñoz.
Da C lem encia G arcía Berm ejo Pizarro.
Da M aría Carmen Delgado Díaz.
Da M aría Rubio Rubio.. f 
Da Palm ira Felíu Mat/is.
Da H erm inia Ríesco Escribano.
Da M aría Begoña Borde Esparza.
Da Inocencia G arcía. Hernández.
D* Esperanza §a las Chicano  
D a M aría Encarnación Fonoll Fom aguera. 

Da Juana Alpañes M ateos 
Da M aría Carmen B enito García.
Da M aría Loreto Gómez Isabel.
Da María ■ Solsona Llobet.
Da M aría Concepción M artínez Tejedor. 
Da Soledad E ntonado Castaño.
Da Josefa Crespo Pérez.
Da M aría Luisa Hernández M artín.
Da M aría Teresa B ranchat Gendre.
DA M atilde Ram os Rivas 
Da M aría Hernández Alonso.
Da Custodia Rodríguez Víllamarín.
D a M aría Pilar Sánchez Montero.
Da Ana Pineda Ibar 
Da Rosa Panadero Couque.
Da Adoración Casero Pérez.
Da C atalina Aristú Aristu.
Da A scensión Baríes Artero 
Da M aría Dolores Aranda Sim ón.
Da Ma Encarnación M enéndez Cuervo.
Da M aría Toribia Cabrera M edina.
D a Concepción Arcas Ruiz.

D a G erm ana Buesquet Riart.
Da Aurora Hernández Ramírez.
Da Carmen Villasán Ram allo.
DA O legaria Arnaud Rived. *
Da Dolores López Méndez.
DA María Josefa Pérez Hoyos.
Da M aría R esano Zabalza 
D a Adelaida Benajes Burillo.
Da Carmen Soler de Falgás.
Da Concepción Tabeada Rivas.
Da Ascensión Ram ón Susín.
Da María López Lara,
DA Juana Sam per Ruso.
DA D eifina López Díonlé.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Unión Resine
ra Española S. A.».

Ilmo Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 22 de mayo del corriente año en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto poi «Union Resinera Españo-
a. S. A.» contra resolución de la Direc* 
ción General de Previsión, de 7 de di- 
iembre de 1948. por liquidación de cuo- 
, s r’e) Seguro de Enfermedad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner nnp se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fallo 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y
' '""amos la incompetencia de esta ju

risdicción en el recurso entablado por 
«Union Resinera Esnañola, S. A.», con
tra  la resolución de la Dirección General 
de Previsión de 7 de diciembre de 1948, 
declarando asimismo improcedente el re
curso gubernativo entablado contra la ‘ 
Orden del mismo Centro de 31 de agosto 

^ ^ i n t n anterior v firme ésta oor pres
cripción de la  acción para impugnarla, 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Alejandre Gallo.—Ignacio de 
Lecea.—Francisco Sáez de Teiada.—Luis 
Cortés.—José Arias.—Rubricado.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio jde 1954.—Por dele

gación. P. Ruiz-Jarabo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se delegan en el Secretario del Consejo 
Asesor del Instituto Nacional de la Vi
vienda las facultades y funciones atri
buidas en la Ley de 19 de abril de 
1939 al Director general del mismo, en 
los casos de ausencia de su titular.

Ilmo S r .: La necesidad de la perma
nencia en el servicio encomendada al Ins
titu to  Nacional de la Vivienda Justifica 
que en casos de ausencia de su Director 
general, las funciones a éste encomenda
das en virtud de las disposiciones orgáni
cas que rigen el indicado Organismo ofi
cial sean asumidas por quien haya de re
presentarle.

En atención a las consideraciones an
teriormente expuestas, este Ministerio ha 
resuelto autorizar en la persona del Se
cretario del Consejo Asesor del Instituto 
Nacional de la Vivienda, don Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel, para ostentar las 
facultades y funciones atribuidas en la 
Ley de 19 de abril de 1939 y su Regla
mento de 8 de septiembre del mismo, año 
al Director general en los casos de ausen
cia de su titular, Ilmo. Sr. D. Federico 
Mavo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
gación F. Ruiz-Jarabo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de julio de 1954.—Por dele

gación. F. Ruiz-Jarabo.

Ilmo Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la
que se descalifica, la casa económica 
construida en la parcela número 240 de 
proyecto aprobado a la Sociedad Coo
perativa Inmobiliaria de España, hoy 
numero 8 de la calle Panamá, de la 
barriada «Hoteles del Guadalquivir» de 
Sevilla, solicitada por don Francisco 
Chico-Canga Torres.

Ilmo Sr.: Vista a instancia de don 
Francisco Chico-Canga Torres solicitan
do descalificación de su casa económica 
construida en la parcela número 240 dél 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el número 8 de la calle Panamá, 
de la barriada h o te le s  del Guadalqui
vir». de Sevilla:

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicíonalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927. y conce
didos ios beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre 
del mismo año;

Resultando que don francisco Chico- 
Canga Torres, como beneficiario, adquirió 
la citada casa económica del Instituto Na
cional de la Vivienda por escritura otor
gada en Sevilla a 5 de septiembre de 1953 
ante el Notario don Pedro Taraceña y 
Taracena. bajo el número 1.938 de su 
protocolo;

Considerando que el solicitante, an
tes de formalizar la escritura de propie
dad del inmueble, amortizó totalmente la 
cantidad aue figuraba en el contrato de 
compraventa:

Considerando que. de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de m ar
zo de 1944, don Francisco Chico-Canga

Torres ha ingresado en la Administra
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da de Sevilla, y ésta a su vez en la Inter
vención de Hacienda po carta de pago 
número 2 079, de fecha °»() de septiembre 
de 1953 la cantidad de 57 718 38 pesetas, 
como importe de la diferencia entre el 
valor del hotel, según contrato, y el prés
tamo que el Estado entregó: diferencia 
de intereses del tres al cinco por ciento, 
más una indemnización de 30.000 pese
tas;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la 
parcela número 240 del proyecto aproba
do a la Sociedad Cooperativa Inmobilia
ria de España, hoy número 8 de la calle 
Panamá, de la barriada «Hoteles del Gua
dalquivir», de Sevilla, solicitada por don 
Francisco Chico-Canga Torres, debiendo 
satisfacer desde el día 5 de septiembre 
de 1953 todas las exenciones tributarias 
que la misma venia disfrutando, a cuyo 
efecto se pondrá la presente Orden minis
terial en conocimiento del señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntamiento de Sevilla, 
auedando obligado el propietario de la 
finca descaí!fiacadn a respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 7 de Julio de 1954.— Por dele
gación, F. Mayo.

Ilmo. Sr Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE AGRIC U LTURA
ORDEN de 28 de julio de 1954 por la que 

se convocan oposiciones para cubrir 
p lazas de O ficiales Administrativos en 
el Instituto Nacional de Colonización.

Hiño. Sr.: Vacantes en el Institu to  Na
cional de Colonización plazas de Oficiales 
administrativos, de conformidad con el 
artículo 38 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1947 y artículo 55 de su Reglamen
to de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.’ Se convocan oncsiciones para, eu- 
1 *r .sJs plazas de Oficiales adm inistrati
vas del Institu to  Nacional de Coloniza
ción, en donde las necesidades del servi
cio lo requieran, y :eis más en expecta
ción de destino, dotadas con el sueldo 
anual de 11.760 pesetas y las gratificacio
nes y demás derechos óue se establecen 
en el Reglamento de Personal, al que 
quedarán sujetos adm inistrativa v econó
micamente los que'resulten nombrados.

2.’ Podrán tom ar parte en dichas opo
siciones los españoles varones, mayores de 
veintirés años y menores de cuarenta a 
la fecha en que ocrmlne el plazo de pre
sentación de instancias nue se encuen
tren en posesión de uno de los títulos de 
Profesor Mercantil. Perito Mercantil. Li
cenciado en Derecho o Licenciado en 
Ciencias Políticas y Económicas, ram a de 
Económicas, y los Auxiliares adm inistra
tivos de dicho Instituto aue encontrándo
se en la situación de activo en el mismo 
se hallen en posesión de uno de dichos tí
tulos o lleven cuatro años de servicios 
efectivos.

3.° Quienes deseen tom ar parte en las 
oposiciones lo solicitarán del Director ge
neral de Colonización, mediante instan
cia. que deberá tener entrada en el Re
gistro General del Instituto antes de las 
doce horas del día 30 de septiembre pró' 
ximo, debiendo acompañarse los siguien
tes documentos;

a) Certificación del acta de nacimien
to. debidamente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece* 
den tes penales.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía, Comisaría de 
Policía o Comandancia de la Guardia Ci
vil del domicilio del solicitante aprecián
dose por el Tribunal la buena conducta 
moral, social y política ,en función de los 
documentos presentados, y pudiendo pe
dir. en su caso, los complementarios que 
estime oportunos.

d) Alguno de los títulos de Frofesor 
Mercantil, Perito Mercantil. Licenciado 
en Ciencias Políticas v Económicas, ram a 
de Económicas, o certificado equivalente.

e) Dos fotografías tam año carnet.
f) Justificante de haber ingresado en 

la  Caja del Instituto la cantidad de 150 
pesetas en concepto de derechos de exa
men pera gastos de la oposición.

g) También podrán acompañar cuati» 
tos documentos acrediten mayores mé
ritos.

4.° Quienes ya pertenezcan a las plan
tillas del Instituto Nacional de Coloniza
ción estarán exentos de la presentación 
de los documentos mencionados en los 
apartados a), b), c) y e) del articulo an
terior.

El Tribunal que ha de Juzgar las 
pruebas se constituirá a partir de la pu
blicación de esta Orden, y estará formado 
po. los siguientes señores: Presidente, el 
Ingeniero Secretario general del Institu 
to; Vicepresidente, el Vicesecretario Ad* 
ministrativo; Vocales: El Abogado del 
Estado, Subjefe de la Asesoría Jurídica; 
el Jefe del Departamento de Contabili
dad: el Oficial adm inistrativo don Pauli
no Serrano Barbero, y el Jefe del Depar
tam ento de Personal, que actuará, ade
más, como Secretario.

Serán válidas las actuaciones del. T ri
bunal con la sola asistencia de cuatro 
de sus miembros.

6.° Terminado el plazo para la  presen-



B. O. del E.— Núm. 218 6 agosto 1954 5443

tación de instancias, el Tribunal formu
lará relación nominal de solicitantes ad
mitidos, que sera expuesta en el tablón 
de anuncios del Instituto, pudiendo recu
rrir los interesados contra su inclusión o 
exclusión, en el ^azo de diez dias, ante 
el Director general de Colonización, quien 
resolverá las reclamaciones sin ulterior re
curso.

7.° Resueltas las reclamaciones, se pu
blicarán las listas en el tablón de anun
cios del Instituto, y se procederá por el 
Tribunal, en el lugar, día y hora en que 
se designe, al sorteo público para señalar 
el orden con que han de ser llamados a 
realizar las pruebas Esta nueva lista se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, señalándose la fecha en que 
darán comienzo los exámenes que podrá 
ser a partir de 1 de febrero de 1955.

8.° Antes de las pruebas deberán so
meterse los opositores a un reconocimien
to médico, por el del Instituto, quedando 
eliminados los que padezcan enfermedad 
contagiosa o de larga duración, lesión 
permanente o defec'o físico que pueda 
imposibilitarles para el ejercicio del car
go. y del aue quedarán exceptuados los 
empleados del Instituto.

9 ° Para la práctica de las pruebas, el 
Tribunal señalará con veinticuatro ho
ras de antelación, al menos, el número de 
opositores que haya de actuar cada día. 
los cuales deberán comparecer antes del 
comienzo de la prueba, y sólo en el caso 
de enfermedad, certificada por el Médico 
del Instituto en el mismo día en aue 
aquélla se celebre, y que justifique la im
posibilidad de su asistencia, se procederá 
a un nuevo llamamiento, dentro de los 
diez días siguientes, sin atender ninguna 
otra causa de incomparecencia, cualquie
ra que'sean los mot ivos o deberes que pue
dan alegar los opositores y que les impi
da someterse a ella en los días que señale 
el Tribunal.

10. La oposición constará de las si
guientes -pruebas, todas ellas eliminato
rias:

Primera.—Ejercicio práctico de Conta
bilidad, en el que, además de apreciarse 
la exactitud del mismo, se tendrá en cuen
ta la letra en la escritura de uso corrien
te y la propia para titulación de cuentas, 
pudiendo ser ambas causa de exclusión 
y exigirse por el Tribunal la utilización 
de redondilla. Tiempo de duración, cuatro 
horas.

Segunda.—Problemas de Cálculo Mer
cantil, que podrán versar sobre propor
ciones, porcentajes, interés simple y com
puesto. descuentos, repartimientos propor
cionales, regla de compañía, de aligación, 
progresión, anualidades, imposiciones, et
cétera. pudiendo intervenir en ellas trans
formaciones del sistema métrico decimal 
y antiguo, y viceversa, operaciones con 
fracciones, números complejos e incom
plejos, etc. Tiempo de duración, tres ho
ras

Tercera.—Exposición oral de cuatrp te
mas sacados a la suerte, uno por cada 
programa de «Contabilidad General»; 
«Nociones de Economía Agrícola», «Nocio
nes de Estadística y Organización Admi
nistrativa» y «Derecho Administrativo», 
con una duración máxima de quince mi
nutos por tema.

11. Cada prueba se calificará con pun
tuaciones comprendidas entre uno y diez, 
siendo necesario obtener cinco puntos, 
como mínimo, para poder pasar a la prue
ba siguiente. Sólo se harán públicas las 
calificaciones de los que resulten aproba
dos, con expresión de los puntos obteni
dos.

12. La lista definitiva se formulará su
dando las calificaciones anteriores, colo

cándose los aprobados por el orden que 
resulten de mayor a menor, que será el 
que les corresponda en. su respectiva es
cala.

Dicha relación no podrá, en ningún ca
so, comprender :n. yor número de oposi
tores que el de plazas convocadas, y se 
someterá a la consideración de! Director 
general de Colonización, para su aproba
ción y ^publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, quedando la totali
dad de las vacantes de Auxiliares admi
nistrativos que se produzcan a disposición 
de la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, creada por Ley de 15 de 
julio de 1952.

13. Los ejercicios orales se ajustarán 
a los programas publicados por la Direc
ción General de Colonización en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedan
do facultada la misma para dictar las 
normas complementarias que requiera el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 ele julio de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas de impuestos las tóm
bolas autorizadas que se indican.

Con fecha 24 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que. auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Ur-

gel. y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952. ha de celebrarse 
en San Martín ele Peralta de la Sal. del 
15 de agosto al 5 de septiembre del pre
sente año.

Lo que se anuncia para general co n o  
cimiento.

Madrid. 27 de julio de 1954.—El Direc
tor general, P. D.f J Aguilar Catena.

Con fecha 24 del actual ha sido dicta* 
.da por este Departamento Orden minis- 
'terial por la que se deoiaia exenta del 
pago de Impuestos la tómbola que. auto
rizada por el Excmo. Sr. Cardenal-Arz
obispo de Tarragona, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Can^rils del 5 al 20 
de septiembre del año en curso.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 27 de julio de 1954.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas ca da uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.

En el sorteo celebrado hoy. con ai reglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, cié 25 de febrero de 1893, pa
ra adjudicar los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Paloma Pérez Pérez. Concepción Noga
les Jiménez, María Antonia Blanco Pas
cual. Esperanza Moreno Espí y María 
Luisa Alvarez González, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid. 5 de agosto de 1954.—El Jefe  
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayo
res de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pe3eta9 1.a Serié 2.n Serie j 3.a Serle j 4.a Serle

16973
2244
4972
4147

38468
11680
9220

25340
14363

44596
20738

1.000.000
500.000
250.000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

15.000
15.000

¡Madrid.
; Madrid. 
Madrid. 
■Santander. 
Barcelona. 
¡Málaga.
1 Almería.
Játiva.
Sevilla.

¡Madrid.
|Castuera.

Cádiz.
Barcelona.
Zafra.
Calahorra.
Barcelona.
Madrid.
I. Concepción 
Vich.
Mutualidad dr 

Correos. 
Madrid.
Mar bella.

! Cartagena. 
¡Gijón. 
i Oviedo, 
i Vigo.
¡ Barcelona. 
¡Madrid. 
¡Sevilla, 
j Palencia.
¡san Sebastián
¡Madrid.
¡Campillos.

j -----------
¡León.
¡ T. de la Reina. 
¡ Madrid.
¡ Madrid. 
Barcelona. 

(Bilbao.
¡Sueca 
j Madrid.

¡Alicante.
¡ Madrid.
¡Bilbao.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 14 de agosto de 1954.

Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 5 de agosto de 1954.
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Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
A n u n c i a n d o  l a s  s e r i e s  y  n ú m e r o s  d e  las c a r p e ta s  p r o v i s io n a le s  d e  D e u d a  Amortizable al 4 por 100 anual, libre de impuestos, em itidas en vitud de Decreto de 28 d e  m a y o  y  O r d e n  m i n i s t e r i a l  de 1  d e  j u n i o  d e  1 9 5 4 ,  a  e f e c t o s  d e  su c o n t r a t a c i ó n  e n  l a s  B o l s a s  d e  Comercio, con el fin de dar cumplimiento a l  a r t í c u l o  2 8  d e l  R e g l a m e n t o  d e  dichos Organismos.

Dispuesta por Decreto de 28 de mayo de 1954. con arreglo a las autorizaciones concedidas en los artículos 9, 10 y .13 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, la emisión de Deuda Amortizadle al 4 por 100 de interés anual, libre de impuestos, de 26 de junio de 1953. la Dirección Genera! de la Deuda y Clases Pasivas haprocedido, en cumplimiento de los preceptuado en la Orden ministerial de 1 de jumo de 1954. a la emisión de las siguientes Carpetas provisionales de la e »  presadá Deuda:
Serie A. de 1.000 pesetas, números165.00: al 385.000.Serie B. de 5.000 pesetas, números158.001 al 369.000.Serie C. de 10.000 pesetas, números79.001 al 184.000.Serie D. de 25.000 pesetas, números3L001 al 72.000.Sene E, de 50.000 pesetas, números9.601 al 22.600.Por un total de 4.000 millones de pesetas nominales, representadas por carpetas 590.000.
Los intereses serán satisfechos por semestres vencidos en 1 de enero y 1 de julio de cada año. El primer cupón semestral a pagar será el número 2. del vencimiento de 1 de julio de 1954.Los expresados valores tienen la cón- sideraeión de efectos públicos.Verificada con arreglo a los preceptos antes citados la emisión de las Carpetas 'provisionales reseñadas, confeccionadas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, saldrán a contratación pública en cuanto el Ministerio de Hacienda se sirva dar la autorización determinada en el Reglamento de Bolsas de Comercio para cumplimiento de su artículo 28. a cuyos efectos se hace la presente inserción.Madrid. 26 de julio de 1954.—El Director general, Vicente Fúsler.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definit ivamente el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre On teniente y Fuente  la Higuera, provincia de Valencia , expediente número 3.336. convalidando el que actualmente explota, a «Herederos de Vicente Montes Morales».

El Exc.mo. Sr Ministro de este Departamento. con lecha 22 de junio de 1954, ha resuelto adjudicar definitivam ente »a concesión del servicio público regular oe transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Onte- iilent.e y Fuente la Higuera, provincia de Valencia, convalidando el que actualm ente  explota, a «Herederos de Vicente Montes Morales», con arreglo a las siguientes condiciones:
1.a En iodo lo concerniente a la coa*

 cesión y explotación del servicio se cum- piirán los preceptos contenidos en el Re  glamento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarias.2.* El itinerario entre Onteniénte y Fuente la Higuera., de 30 kilómetros de longitud, pasará por Fontanares, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.3.' Se realizarán todos ios dias. excepto los festivas, las siguientes expediciones:Una expedición entre Fuente la Higuera y Orueniente y otra expedición entre Onteniente y Fuente la Higuera.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión  los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Ford», de 25 H. P. de potencia: carburante, gasolina: matrícula A-6872, con capacidad para 24 viajeros sentados en clase única.Otro ómnibus de reserva, de igual capacidad y características que el anterior.Las demás características de este ú ltimo vehículo deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación dt ¡os Transportes Mecánicos por Carretera.5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,314 pesetas por viajero-kilómetro. \
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0473 pesetas por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 kilogramos con un volumen aproximado de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a iaR normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFT- C.IAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).
3.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como independiente
9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Valencia la fecha en que se propone Inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta correspondiente.
10. • El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados, dará lugar a in anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.
Madrid. 30 de junio de 1954.—P. el Director general, C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes porCarretera.2.381 —A. C.

Adjudicando definit ivamente el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Murcia y El Palmar,  provincia de Murcia, expediente núm ero 205, convalidando el que ac tualmente explota , a don Diego Velasco Garre.
El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 de julio de 1954, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Murcia y El Palmar, provincia de Murcia, convalidando el que actualm ente explota, a don Diego Velasco Garyé, con arre» glo a las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarias.
2.a El itinerario entre Murcia y El Palmar, de 5 kilómetros de longitud, pasará por La Vereda; y Cruce de Alju- cer, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.3.a Se realizarán todos los días, sin, excepción, las siguientes expediciones:14 expediciones entre Murcia y El Palmar y otras 14 expediciones entre El Palmar y Murcia.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4> Quedarán afectos a la concesión  los -siguientes vehículos:Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P. de potencia; carburante, gasolina; m atrícula, M-42865: con capacidad para 35 viajeros, sentados, en clase única.Omnibus marca «Reo», de 24 H. P. de potencia; carburante, gasolina; matrícula, A-9238; con capacidad para 27 viajeros. sentados, en clase única.Otro ómnibus de reserva, de análogas características que los anteriores.Las demás características de este último vehículo deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, debiendo figurar expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo sexto del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.5.a No s o n  necesarias instalaciones fijas, afectas a la. concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.
6.a Regirán las siguientes tarifas-base: Ciase única: 0,25 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0375 pesetas por cada 10 kí- logtainos-kilómetTO o fracción.Sobre las' tarifas de viajeros se percibí rá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.7.a El adjudicatario queda obligado a  transportar correspondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 N metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de Junio siguiente).
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8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Murcia la fecha en que se 
propone Inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente. .

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar 
a la anulación de Ja adjudicación defi- 
nitva, con pérdida de la fianza depo
sitada.

Madrid, 24 de julio de 1954.—El Di
rector general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.279—A. C. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Adjudicando definitivamente las obras de 

conservación y mejora en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Logroño. 

Vista el acta notarial7 de la subasta 
Verificada el día 14 de julio actual para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de conservación y mejora del Ins
tituto Nacional d$ Enseñanza Media de 
Logroño, per un presupuesto de contrata 
de 515.736,18 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Luís Sierra Ber
mejo, en la que consta que concurrieron 
varios lidiadores, de los cuales aparece 
como proposición más ventajosa la sus
crita por don Isidro Castroviejo Palacios, 
residente en Logroño, avenida del General 
Primo de Rivera, número 12, primero, que 
se compromete a hacer las obras con una 
baja del 1,50 por 100, equivalente a pese
tas 7.736.04, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 
508.000,09 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del licitador señor 
Castroviejo Palacios de las obras de refe
rencia ; y

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas conte
nidas t'\ la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas ^reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares.

Este Ministerio h a ,dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitiva

mente a don Isidro Castroviejo Palacios, 
residente en Logroño, avenida dél Gene
ral Primo de Rivera, número 12, las obras 
de conservación y mejora del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Logroño, 
por un importe de 508.000,09 pesetas, que 
resultan de deducir 7.736.04 pesetas, equi
valente a un 1,50 por 100, ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo 
de 515.736,13 pesetas, que sirvió de base 
para la subasta de estas obras; y

Segundo, Que se conceda un plazo de

quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la fian
za definitiva y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo Villanova.

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Logroño.

Adjudicando definitivamente las obras de 
reparación en el Museo de Bellas Artes 
de Zaragoza.

 Vista el acta notarial de la subasta 
verificada ei día 14 de julio actual para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de reparación del Museo de Bellas 
Artes de Zaragoza, por un presupuesto 
de contrata de 1.561.404,61 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Luis Sierra Ber
mejo, en la que consta que concurrieron 
varios lidiadores, de ios cuales aparece, 
como proposición más ventajosa, la sus
crita por, don Esteban Tobajas Gracia, 
residente en Zaragoza, calle de la Torre, 
número 23, primero, que se compromete 
a 'nacer las obras con una baja del 19.30 
por 100* .equivalente a 301.351,08 pesetas, 
por lo que. el presupuesto de contrata 
queda fijado exactamente en 1.260.053,53 
pesetas:

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del licitador señor 
Tobajas Gracia de las obras de. referen
cia; y

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas conte
nidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero Que se adjudique definitiva

mente a don Esteban Tobajas Gracia, re
sidente en Zaragoza, calle de la Torre, 
número 23, las obras de reparación del 
Museo de Bellas Artes de Zaragoza, por 
uri importe de 1.260.053.53 pesetas, ütie 
resultan de deducir 301.351,08 pesetas, 
equivalente a- un 19,30 por 100, ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto 
tipo de 1.561.404,61 pesetas, que sirvió de 
base para la subasta de estas obras; y 

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la fian
za definitiva y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministró, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo Villanova.

Sr. Director del Museo de Bellas Artes 
de Zaragoza.

Resolviendo, con carácter provisional, el 
concurso de traslado entre funcionarios 
de los Cuerpos Técnico-administrativo 
y Auxiliar del Departamento.

Vistas las instancias presentadas solici
tando las vacantes anunciadas en el con
curso de. traslado entre funcionarios de 
los Cuerpos Técnico-administrativo y Au

xiliar del Departamento, convocado por 
Orden de 1 del pasado mes de junio.

Esta Secretaría ha tenido a bien resol
ver el mencionado concurso en los si
guientes términos:

Cuerpo Técnico-administrativo:
Doña María Gloria Jiménez Peinado, 

Jefe de Negociado de tercera clase, de la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Badajoz al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Montserrat», de 
Barcelona.

Don Jesús Esteban Quintana Marín, 
Oficial de Administración de primera cla
se, del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Teruel a la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de ia 
misma capital.

Cuerpo Auxiliar;
Doña María Josefa Riesco Barba, Au

xiliar Mayor de tercera clase, de la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Sevilla a la de Salamanca.

Don Florencio Carlos Albendea Martin, 
Auxiliar de Administración dé segunda, 
clase, de la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Cuenca a las Es
cuelas del Magisterio de la misma capi
tal.

Doña María Dolores Castranádo Borre
go, Auxiliar de Administración de segun
da clase; del'Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Cuenca ai Instituto Na
cional de Enseñanza Media masculino de 
Oviedo.

Don José Meco Barrio, Auxiliar de Ad
ministración de segunda dase, de la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Cádiz a la Universidad de 
Murcia.

Doña Consolación Martín González, Au
xiliar de Administración de segunda d a 
se, del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media femenino de León al Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino de 
ValladolJd.

En previsión de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la Orden de 8 de octubre 
de 1940, la presente resolución del con
curso tiene el carácter de provisional, sin 
que los funcionarios interesados en el 
mismo deban cesar en sus respectivos des
tinos hasta que por esta Subsecretaría se 
eleve dicha resolución a definitiva 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1964.—Ei Subse

cretario. S. Royo-Villanova. ‘

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Adjudicando definitivamente las obras de 
reparación y ampliación del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Torrelavega 

 (Santander).

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 14 de julio actual para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de reparación y amoliación del Ins
tituto Nacional de, Enseñanza Media de 
Torrelavega (Santander), por un presu
puestó de contrata de 565.710.23 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Luis Sierra Ber
mejo. en la que consta que concurrieron 
varios -licitadores, de los cuales aparece, 
como proposición más ventajosa, la sus
crita por non Alberto Malo de Molina y 
Justo, residente en Torrelavega, calle de 
José M.a Pereda, número 47. tercero, qiu* 
se compromete a hacet las obras ron una 
baja del 17.50 por 100. equivalente a pe
setas 1-8.999.29. por lo que e! presupuesto 
de contraía queda fijado exactamente en 
466.710 94 pesetas;

Resultando que. en .su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adindicación 
provisional a favor del licitador señor 
Malo de Molina Justo de las obras de 
referencia; y
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Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas conte
nidas en )a Ley de 1 de julio de. 1911 
y demás disposiciones de aplicación, asi 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, ccn el cumplimiento de las ñor» 
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitiva

mente a don Alberto Malo de Molina y 
.Justo, residente en Torrelavega. calle de 
José M.* Pereda, número 47. las obras de 
reparación y ampliación del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Tórrela- 
vega. provincia de Santander, por un im
porte de 486 710.94 pesetas, que resultan 
de deducir 98.999.29 Desetas, eauivalente a 
un 17.50 por 100. ofrecido como baja en 
relación con el presuouesto tipo de pese
tas 565 710.23, que sirvió de base para la 
subasta de estas obras; y 

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO nara la consignación de la fian
za definitiva v el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden comunicada ñor el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo Villanova,
Sr. Director del Instituto Nacional de En

señanza Media de Torrelavega.

Adjudicando definitivamente las obras de 
adaptación de edificio para el Instituto 
Ñacional de Enseñanza Media de Alcalá 
de Henares (Madrid).

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 14 de julio actual para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de adaotación de ediflicio del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Alcalá de Henares, provincia de Madrid, 
pot un nresuouesto de contrata de pese
tas 1.548.441,39:

Resultando aue el acta ha sido autori
zada por el Notario don Luis Sierra Ber
mejo. en la aue consta que concurrieron 
varios licitadores. de los cuales anarece. 
como nroposición más ventajosa la sus
crita por don José Rodríguez Almeida, 
residente en Madrid, calle de los Reves, 
número 17. que se comnropiete a hacer 
las obras con una b»to. del 25 80 por 100, 
eauivalente a 399 497 87 nesgas. ñor lo 
aue el presupuesto de oueda fi
jado exactamente en 1.149.943 52 pesetas;

Resultando aue. en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adbTdicadón 
provisional a favor del licitador señor 
Rodríguez Almeida de las obras de refe
rencia: y

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas iDontê  
nidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
V demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitiva

mente a don José Rodríguez Almeida, .re
sidente en Madrid, caite de los Reyes, nú
mero 17 las obras de adaptación de edifi
cio del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Alcalá de Henares, provincia de 
Madrid por un importe de 1.149.943.52 pe
setas. que resultan de deducir 399.497 87 
pesetas, equivalente a mi 25.80 por 100, 
ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 1-548.441.39 pesetas, 
que sirvió de base para la subasta de estas 
obras; y

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de id fian
za definitivo, y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo Villanova,

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Alcalá de Henares.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando la provisión de tres plazas 
de Médicos de Guardia, vacantes en el 
Hospital Clínico de San Cecilio, de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada.
Esta Facultad de Medicina anuncia a 

concurso-oposición tres plazas de Médicos 
de Guardia para los servicios de urgen
cia del Hospital Clínico de San Cecilio, 
dotadas con el haber anual de 7.200 pe
setas.

Dichas plazas tendrán una duración de 
cuatro años, prorrogables por otros cua
tro, si la Junta de Facultad lo estima 
conveniente, con las obligaciones y dere
chos establecidos en el Reglamento de 
este servicio.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 24 de marzo de 1927. las 
condiciones para tomar parte en dicho 
concurso-oposición son las siguientes:

a) Ser español.
b) Haber cumplido los veintiún años 

de edad.
c) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
d ) Estar en posesión del título de Li

cenciado en Medicina.
e) Justificar la adhesión a los princi

pios fundamentales del Estado, en la for
ma prevenida por la Ley.
- f) Abonar en la Administración Gene
ral de la Universidad setenta y cinco pe
setas por concepto de derechos de exa
men.

Los aspirantes presentarán la solicitud 
corresoondiente en el Registro General de 
la Universidad de Granada, dirigida al 
Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni
versidad, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente al de 
la anaríción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañada de los siguientes documentos: 

a) Certificación de Penales. Los que 
actualmente sean funcionarios públicos 
pueden sustituirla por la certificación co
rrespondiente acreditativa de este ex
tremo.
. b) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil y legalizada 
para los nacidos fuera del territorio de 
la Audiencia de Granada.

c) Título de Licenciado o Doctor, o 
certificación acreditativa de estar en po
sesión del mismo.

d) Certificación de adhesión al Movi
miento Nacional, expedida por el orga
nismo competente.

e> Justificación del ingreso en la Ad
ministración de los derechos de examen 
correspondientes.

Los ejercicios de oposición serán tres: 
uno, oral, consistente en contestar, en el 
espacio de una hora, a cuatro temas re
ferentes a Medicina y Cirugía de urgen
cia, Toxicología y Obstetricia. El segun
do, en la historia clínica de un enfermo 
de Medicina y otra de Cirugía, y el ter
cero. en una operación sobre cadáver.

Se tendrá en cuenta en estas oposicio
nes lo establecido en la Orden de 27 de

julio de 1947, sobre rotación de tumos 
de mutilados, ex combatientes, etc

Con arreglo a lo que se establece en 
la Orden de 6 de marzo de 1942, de ia 
Presidencia del Gobierno, los ejercicios 
comenzarán, por lo menos, transcurrido 
un plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Treinta días antes de comenzar los ejer
cicios, se harán públicos por el Tribunal 
los cuestionarios redactados por el mis
mo, señalando al mismo tiempo el sitio, 
día y hora en que habrán de presentarse 
los aspirantes a examen.

Granada, 14 de julio de 1954.—El De
cano, Eduardo Ortiz de Landázuri.—Visto 
bueno: P. el Director, Adelaida Mam 
Guarnido.

Declarando admitidos y excluidos los as
pirantes que se indican como oposito
res a las cátedras de «Derecho adminis
trativo» de las Universidades de Valla
dolid y La Laguna.
Habiéndose padecido error al confec

cionar el anuncio de esta Dirección Ge
neral de fecha 30 de junio de 1954, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 21 de julio siguiente,, 
se publica a continuación, debidamente 
rectificado:

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Que por Orden de 4 de marzo del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de abril), ha sido agrega
da la cátedra de «Derecho administrati
vo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna a las oposi
ciones convocadas por Orden de 5 de Ju
lio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14) para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de igual deno
minación de la Universidad de Vallado- 
lid.

2.o Se declaran admitidos a laé dos 
cátedras los siguientes aspirantes:

Don Antonio María Martín Descalzo. 
Don Nemesio Rodríguez Moro.
Don Pedro Miguel González-Quijano y 

González de la Peña.
Don Aurelio Guaita Martorell.
Don Enrique Serrano Guirado.
Don Andrés García Sánchez; y 
Don José Ortiz Díaz.
Se declara excluido, provisionalmente, 

por falta de presentación del trabajo 
científico el aspirante don Eduardo Gar
cía de Enterria y Martínez Carande; y 

4.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanuéva,

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Dermatología y Venereolo
gía de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de «Dermatología y Venereo
logía», que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o  análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de Julio de 1943. y en 
cuanto no esté derogado por ésta, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.
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lo s  aspirantes que sean eclesiásticos 
presen arán ia expresa autorización d- 
sii respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso,

lo s  aspiran i elevarán sus solioitude? 
a este  Ministerio, acompañadas de las 
noias do servicios expedidas, según la Or 
den de 17 de septiembre de 1942 \ «Bol-c
rin Oficial» del Ministerio del 28), por 
conducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festivos 
a contar desde el siguiente al de la pu
rificación de este enuncio en el BOLEfi 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 do junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá* 
tico o del certificado de haber reclamado 
■su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique, desde luego, sin más que este 
aviso.

Madrid, 16 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez ViUanueva»

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Resolución relativa a la retribución de los 

Practicantes que figuran en la  
Reglamentación Nacional de Trabajo de Fibras 

Artificiales.

Al 'modificarse las tablas de salarlos 
del Reglamento Nacional del Trabajo 
para la fabricación de Fibras Artificia
les, por Orden de 27 de noviembre pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO del 29 de enero de 1954), no se tomó 
en cuenta la resolución de 2 de marzo 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 7) por lo que a la cate
goría de practicantes se refiere.

En su virtud, en uso de las atribucio
nes que le confieren el apartado segun
do de la Orden de 30 de marzo de 1946. 
aprobatoria del mencionado Reglamento 
dé Trabajo, esta Dirección General de 
Trabajo ha acordado que la retribución 
de la categoría de Practicante en la Or
den de 27 de noviembre de 1953. se en
tienda rectificada en el sentido de que 
sea de 840 pesetas mensuales en las tres 
zonas.

Lo dispuesto en la presente resolución 
comenzara a surtir efectos a partir de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid. 18 de julio de 1954.—El Direc

tor general, J, Reguera Sevüla.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
• Transcribiendo relación de industriales 

de la provincia de Málaga que han  
solicitado renovación de sus certificados 
profesionales, clases «B». «C» y «D».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de fecha 21 de mavo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150 de 30 del mismo mes), se publica 
2a siguiente relación de industriales de la

provincia de Málaga que han solicitado
renovación de sus certificados profesio
nales clases B- C y D. con la posibilidad 
de adquisición, en principio, acordada 
por este Servicio.

De conformidad con io establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renovación 
del certificado o la posibilidad de compra 
señalada, podrán justificar ante el Ser
vicio de la Madera, en el plazo de diez

días naturales, a partir de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial/) de la provincia, los motivos en que 
tundam en tasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 21 de julio de 1954.—El Jefe 
del Servicio. José Bermejo.

Primera relación de industriales de *a provincia de Málaga que tienen solicitada la 
renovación de certificados profesionales de las clases <(B», «C» y <cD». y posibilidad 
de adquisición en principio asignada;

Núm.
del

expt. NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O
Posibilidad 

máxima 
anual 

de compra
m. c.

1.° Certificados clase B
184

191
246

342
347
352

387
901

1.032

1.980
2.818
3.157
3.745
3.869

4.307

«Taifeller. S. A.» ........ .............

«Maderas Guille» ...........  #
«Hijo de José Rueda Martín» , , ♦

«Industrias Forestales, S. L .»,.,„„r
«De la Torre, S. A.» ............
«La Comercial de Maderas, S. ¿ i

Rafael Molina G arcía ................... *

Francisco Domínguez Gil ........... .
Francisco Aguilar Urda ...............

Adolfo Cabello Traverso ...............
Joaquín de Molina Román
Juan Fernández Castañeda............
«Hijos de Manuel Ojeda, S. A.» ... 
Francisco Marín López ..................

Blas Escalona Alvarez.......... .

Málaga. Avda. del Generalísimi
númem 4 ............................... .

Málaga. Callejones, 76 ...........
Málaga. Constancia, 57:

Fac. 1.a M álaga.....................
Fac. 2.a Picasaña (Corufia) . 

Estepona Extramuros de P<
niénte, 8 ................................

Frigiliana. Ingenio, 1 ..............
Fac. 1.a Málaga. Angeles Mol

na Lersundy, 8 .....................
Fac. 2.a Ronda. Ximénez de Sai

doval, 48 ................................
Ronda Avda. Concepción Ga

cía Redondo ..........................
Ronda Tabares, 1 ...................
Estación de Gaucín. Barriada c

de El Colmenar.....................
Málaga Mármoles. 51 ............
Gaucín Queioo de Llano. 76 , 
Algatocín. Calvo Sotelo 8/n
Málaga. Larios. 6 .....................
Ronda Avda de ConcepcF

García Redondo, 1 8 ............. .
Ronda. Jerez, 30 „.......

3,
2.500 

.. 1.500
750 

.. 1.500 
>

2.00Q
600

i-
.. 3.100 
1-
.. 3.100 
r-

500 
... 1.600 
le

750
300
300
300

1.000
in

200
600

2.o Certificados clase C

10
812

1.101

«Taifeller, S. A.» .......................... ..
Miguel López Vera ........................ .
Felipe Milán Marín ..... ..................

Málaga ......................................
Coín. Finado, 2 ........................
Casares. Ronda, 10

600
20
20

3.° Certificados clase D

107
245
834

1.403
1.429
1.430 
1.522 
1.574 
2.041

Trinidad Gutiérrez Gómez, Vda. de
1 Antonio Acosta ..............................
Antonio Sánchez Fernández ..........
José Lóüez Ortiz ..............................
Cristóbal Rojas Jim énez.................
Antonio Rojas López ....................J
Bartolomé Ruiz Ruiz .....................
Antonio Bernal Mancha ............. .*
Francisco Corrales Morales ...........
Juan Rodríguez del Río .................•

Málaga Sevilla, 10 ................
Málaga. Sevilla, 7 ..................
Ronda Duque de la Victoria, «
Ronda. San José. 5 y 7 ..........
Casares. La Fuente. 80 ...........
Casares. Carretera. 55 ...........
Málaga. Paseo de la Harina,
Algatocín. Alta ........................
Esteoona. Sargento Juan Ve 

quez, 110 ............

500
500

16. 3.400 
500 
600

.... 1.500 
7. 760 

500
te-

750

Transcribiendo relación, de industriales 
de la provincia de Ciudad Real que han 
solicitado renovación de sus certificados 
profesionales, clases «C» y «D».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de fecha 21 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 150, de 30 del mismo mes), se pu
blica la siguiente relación de industria
les de la provincia de Ciudad Real que 
han solicitado renovación de sus certifi
cados profesionales clases C y D. con la 
posibilidad de adquisición, en principio, 
acordada por este Servicio.*

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renova
ción del certificado o la posibilidad de 
compra señalada, podrán Justificar ante 
el Servicio de la Madera, en el plazo de 
diez días naturales, contados a partir de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia, los mo
tivos en que fundamentasen su discon
formidad.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de los inte
resados

Madrid 19 de Julio de 1954/—El Jefé 
del Servido, José Bermejo.
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Primera relación de industriales de la provincia de Ciudad Real que tienen solicitada la renovación de certificados profesionales de las clases «C» y «D»t y posibilidad de adquisición en principio asignada.

Núm.delexpt. NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O
Posibilidad máxima anual de compra

ms

472738937

2.0272.067
1.1251.126 1.131 2.138 2.216 2.232 2.811

2.° Certificados clase C
«Ureíia Hermanos» ........................Agustín Traillo Recuero ...............Adriano Peláez Laguna .................

2.° Certificados clase D
Francisco Lara López ...........  ......Bernardo Valencia Doteo .............
Isidro Lerma Gil ...........................Heraclio Morcillo Torrente..........  .Nicolás Sobrino Ravo ............... . .Benito Barahona Lozano ............. ..Julián Escobar Seco .............. .......Manuel García M artín ......Ricardo Ruiz Cabezas .4.

Puertollano. Puerto, 17 .............Manzanares. General Aguilera, 1 Santa Ciuz de Múdela. Iglesia, número 13 ...............................

Ciudad Real. Mata, 9 .................Santa Cruz de Múdela. José Antonio, 3 ....................................Almadenejos. 18 de Julio, 22 ....Almadenejos, Rosario, 6 ...........Agudo. Cervantes, 35 .................Almadenejos. P. Generalísimo, 6 Almadenejos. José Antonio, 16...Almadenejos. Mancha, 3 .........Ciudad Real. Toledo, 5 3 .............

7.500 30
15

6.000
7009001.2002.500 5001.000500400

T ranscrib iendo  re lac ión  de  industriales 
de la provincia de Burgos que han so
licitado renovación de sus certificados 
profesionales clase «B».

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden conjunta de los Ministerios de Industria y de Agricultura de 21 de mavo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 150, de 30 del mismo mes), se publica la siguiente relación de industriales de la provincia de Burgos que han solicitado renovación de sus certificados profesionales clase B, con la posibilidad de ad- auisicicn, en principio, acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en la disposición legal ya mencionada, quienes estimasen improcedente la renovación del certificado q la posibilidad de comora señalada, podrán justificar ante el Servicio de la Madera, en el plazo de diez días naturales, a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia, los motivos en que fundamentasen su disconformidad.
IiO que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados.
Madrid. 24 de Julio de 1954.—El Jefe del Servicio, José Bermejo.

Primera relación de industriales de la provincia de Burgos que tienen solicitada la renovación de certificados profesionales clase «B», y posibilidad de adquisición en principio asignadas

Núm.delexpt. NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O
 Posibilidad máxima anual de compra

ms

98
264. 265
271 ¡ 440 896
908
910911 1 252 1.770 2.617

2.765 3.164 3 782 4.211 .4.315' 4.525

Industrias del Pino E. Medrano y Compañía ......................................
José Barbero Orea jo ......................Lucio María Ayuso ............... ;........

Julián Gómez Lázaro .....................Félix Bartolomé Andrés ................Cooperativa «La Defensa del Porvenir» .............................................Mariano de Lama G arcía............ .
Orencio Pérez Santodomingo .......Maximino Lázaro Pablo ................Pío Leal Langa ..............................Lauredino de la Sierra González ... David Temiño Roldán ...................
Ramón Alonso de Miguel ...............Martín Andrés Hernando ..............Viuda de Agustín García Maestro.Anastasio Cuesta Alonso ................María Mercedes Churruca Sobrado. Quirino García Alonso ...................

Fac. 1.a Burgos ..........................Fac. 2.a Huerta de A bajo......... .Lerma. Santo Domingo s/n ......Fac. 1.a Palacios de la Sierra ... Fac. 2.a Padrones de Bureba ....Regumiel de la Sierra ...............Quintañar de la Sierra .............
Ouintanar de la S ie rra ..............Aranda de( Duero. San Gregorio, 10 ......................................Hontoria del Pinar. La Iglesia... Regumiel de la Sierra. Real ....Aranda de Duero ........................Melgm de Femamental .......... ...Medina de Ponar. San Andrés,numero 11 ...............................Hontoria del Pinar .............;.....Ouintanar de ía Sierra .............Melgar de Femamental. Ronda. Aranda de Duero. Cantarranas.Villacomparada Rueda ..............Arija ...........*................................
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DIRECCION GENERAL DE TIM BRE Y MONOPOLIOS 
L O T E R I A  N A C I O N A L  

P rospecto  de prem ios p a ra  el sorteo  q u e  se h a  de ce leb rar en  M adrid el d ía  14 de agosto  de 1954 
H a de co n sta r  de cinco series de 54.000 bille tes  cad a  u n a , al p rec io  de 150 pesetas  el b ille te , d iv id idos en décim os a  15 pese ta s; d is trib u y én d o se  5.596,290 p ese ta s  en  7.837 p rem ios p a ra  cad a  serle, d e la  m an e ra  s ig u ie n te :

P rem iosdecada serie P ese tas
11181.585539

99

09

99

n

2
•>

5.099

de ................................................de ................................................d e ................................ *...............de 7.500 ....................................de 1.500 ....................................de 1.500 pese tas  cad a  u no , p a ra  los b ille te s  cuyas dos ú ltim a s  c ifra s  sean  Iguales a  las del q u e  o b ten g a  elp rem io  p rim ero  .....................ap rox im ac io nes de 1.600 p ese tas  cad a  u n a . p a ra  los 99 n úm ero s  re s ta n te s  de la  c e n te n a  d e l  p rem io  p r im ero  ............................................idem  de 1.500 Id. íd., p a ra  ios 99 n ú m e ro s  re s ta n te s  de  la c e n te n a  del p rem ioseg un do  ....................................idem  de 1.500 id. id., p a ra  1ü3 99 n ú m ero s  re s ta n te s  de la  c e n te n a  del p rem iote rc e ro  .................. . . . .........ídem  d e 10.000 p ese ta s  ca d a  u n a . p a ra  los n ú m ero s  a n te r io r  y p o s te rio r a l delp rem io  p rim ero  .....................ídem  de 8.000 íd, íd., p a ralos del p rem io  seg u n d o .....ídem  de 4.470 íd. íd., pura, los del p rem io  te rce ro  .... re in teg ro s  de 150 p  esetas cad a  uno . p a ra  los n ú m e ros cu y a  te rm in ac ió n  sea igual a  la  del q u e  o b ten g a  ei p rem io  p rim ero  ..............
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8.940

809.850
7.837 6.596.290Las ap rox im aciones, los re in teg ro s  y los b ille tes  cuyas dos úl cim as c ifra s  sean  lgun- ler; a las d< 1 quo o b ten g a  el p rem io  p rim ero  son  co m p atib les  c o a ' c u a lq u ie r o tro  p rem io  q u e  p u ed a  co rrespo n der al b ille te : e n te n diéndose. con resp ec to  a  las ap ro x im ac io nes señ a lad as  p a ra  los n úm ero s  a n te r io r  y poste rio r  de los tre s  p rem ios m ayores, q u e  si saliese p rem iad o  el n ú m ero  1. su a n te r io r  es el n ú m ero  64.000. y si és te  fu ese  el ag ra ciado, el b ille te  n ú m e ro  1 será  el s ig u ie n te , p a ra  la ap licac ió n  de las ap ro x im ac io nes de 1.500 pese tas, se so b re n tien d e  q u e  si el p rem io  p rim ero  corresponde, por ejem plo , ai n úm ero  25. se co n sideran  ag raciad os los 99 n ú m ero s  re s ta n te s  d e la c e n te n a ; es d e cir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en  igual fo rm a las ap ro x im ac io nes d e los dos p iim ero s  p rem ios re s ta n te s .—T en d rán  derech o  al p rem io  de 1.500 pesetas, según  q u e d a  d icho, to d os los b ille tes  cu y as do9 ú ltim a s  c ifra s  sean  ig u ales  a  las  del q u e  o b ten g a  el p rem io  prim evo. — Ig u a lm e n te  te n d rá n  d erecho  a l re in te g ro  del p rec io  del b ille te , com o ya q u e d a  expuesto , to d os los n úm ero s  cu y a te rm in a c ió n  sea igual a  la  del q ue  o b ten g a  el p rem io  p rim ero .—El sorteo  se e fe c tu a rá  en  el local d e s tin a d o  a l efecto , con  las so lem nidad es p re sc r ita s  po r la In s tru c c ió n  del R am o.— En la  p ro p ia  fo rm a se h a rá  d espu és u n  so rteo  especio 1. p a ra  a d ju d ic a r  cinco  p rem ios de 250 p ese ta s  e n tr e  las d on cellas acogidas en los E stab lec im ien to s  de B eneficencia p rov incial de Mad rid .—E stos ac tos  serán  p úb licos, y los co n cu rre n te s  in te re sad o s  en  el so rteo  tie n e n  derecho , con la ven ia  de) P re sid en te , a h acer observaciones sobre d u d as  q u e  te n g a n  respecto  a las o peraciones de los sorteos. Al d ía  s ig u ie n te  de efec tu ad os  éstos  se ex p on d rán  ai p ub lico  las lis ta s  de los n ú m eros q u e  o b ten g a n  p rem io, ú n ico  d o c u m en to  por el q u e  se e fe c tu a rá n  los pago*, según  lo p reven ido  en  el a r tic u lo  12 d e la In s tru cc ió n  del R am o, d eb iendo  rec lam arse  con  exh ib ic ión  e t c  los b ille tes, con fo rm e a lo es tab lec id o  en  oi 18. — Los- p rem ios y re in teg ro s  se p ag a rá n  p o r las A d m in istra ciones en  q u e  se v en d an  los b ille tes.M adrid, 24 de n ov iem bre de 195o.—El Di* re c to r general, F ern a n d o  R oldan .


